
 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 
 

Documento I. Memoria 

ÍNDICE DE LA MEMORIA 

1. ANTECEDENTES ........................................................................................................... 1 

2. OBJETO DEL PROYECTO ............................................................................................. 1 

3. LOCALIZACIÓN .............................................................................................................. 3 

4. ESTADO LEGAL ............................................................................................................. 4 

4.1. POSICIÓN ADMINISTRATIVA.................................................................................. 4 

4.2. PERTENENCIA......................................................................................................... 4 

4.3. ESTUDIO GEOTÉCNICO. ........................................................................................ 5 

4.4. PLAN DE AHORRO ENERGÉTICO. ........................................................................ 5 

5. PLANEAMIENTO VIGENTE. ........................................................................................... 5 

6. ESTADO ACTUAL ........................................................................................................... 6 

7. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES PROPUESTAS ............................................ 18 

7.1 TRABAJOS PRELIMINARES .................................................................................. 20 

7.2 DEMOLICIONES...................................................................................................... 21 

7.3 DRENAJE ................................................................................................................ 22 

7.4 CONEXIÓN A SANEAMIENTO PÚBLICO ............................................................... 23 

7.5 RIEGO ..................................................................................................................... 23 

7.6 PLANTACIONES ..................................................................................................... 30 

7.7 PAVIMENTACIONES ............................................................................................... 40 

7.8 OBRA CIVIL ............................................................................................................. 44 

7.9 MOBILIARIO URBANO ............................................................................................ 47 

7.10 ALUMBRADO URBANO ........................................................................................ 49 

7.11 ACCESIBILIDAD .................................................................................................... 50 

7.12 UNIDADES DE OBRA COMPLEMENTARIAS ...................................................... 54 

8. LEGISLACIÓN VIGENTE .............................................................................................. 55 

9. NORMALIZACIÓN DE ELEMENTOS ............................................................................ 58 

10. IMPACTO AMBIENTAL ............................................................................................... 58 

11. PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAZO DE EJECUCIÓN............................................. 58 

12. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS .................................................................... 59 

13. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA ....................................................................... 59 

14. GESTIÓN DE RESIDUOS ........................................................................................... 59 

15. PLAZO DE GARANTÍA................................................................................................ 59 

16. PRESUPUESTO ......................................................................................................... 61 



 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 

 

Documento I. Memoria  
 

17. SEGURIDAD Y SALUD ............................................................................................... 61 

18. PLAN DE CONTROL DE LA EROSIÓN ...................................................................... 61 

19. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO .................................................... 61 

20. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA ..................................................................... 65 

21. CONSIDERACIONES FINALES Y FIRMAS ................................................................ 65 



 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 

 

Documento I. Memoria  
 

1

1. ANTECEDENTES 

 

El presente proyecto de “Remodelación de los Jardines del Campo del Toro. Fase I” enlaza con 

las actuaciones de conservación y mejora de las zonas verdes dependientes del Ayuntamiento de 

Madrid. 

El presente documento propone y desarrolla diseños y soluciones técnicas que definen las líneas 

básicas de las actuaciones propuestas. 

 
 

2. OBJETO DEL PROYECTO 

 

El objeto del presente proyecto es la mejora de las infraestructuras existentes y el 

acondicionamiento de los elementos vegetales en el Parque del Campo del Toro. 

El proyecto define de un modo detallado, técnica y económicamente, los trabajos necesarios para 

la ejecución de las obras. 

Las actuaciones previstas cumplen los siguientes objetivos generales: 

− Sostenibilidad. 

La sostenibilidad entendida como un requerimiento transversal que implica criterios 

medioambientales en el uso de plantas e instalaciones de riego y criterios sociales con el criterio 

de que el espacio público, y más un parque de barrio, debe servir globalmente al amplio espectro 

de edades y necesidades existentes con los que cuenta el entorno al que da servicio y que deben 

poder disfrutar del parque contando con mobiliario, recorridos adecuados y espacios específicos 

para las distintas necesidades de cada grupo. 

− Disminución de la dureza del paisaje existente mediante la realización de plantaciones y 

mejora de las condiciones ambientales. 

Se actúa en dos frentes; pavimentos y plantaciones. 

Se realiza la pavimentación de caminos, escaleras y rampas escalonadas con pavimentos 

permeables para minimizar las superficies pavimentadas impermeables y facilitar la infiltración del 

agua. Se mantienen las plataformas pavimentadas  con pavimento terrizo pero se rehacen para 

dotarlas de buena compactación y acabado superficial. Se facilita así la circulación por el interior 

del parque. 
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 Actualmente la vegetación arbórea y arbustiva existente en el parque es escasa. Para lograr los 

objetivos propuestos se realizan plantaciones de árboles y arbustos de bajas necesidades hídricas 

y autóctonas o adaptadas a las características climáticas de Madrid. 

Es importante indicar que se aumenta la superficie de sombra con la elección de especies 

caducas para acondicionar el parque a las necesidades de sol y sombra durante todo el año. 

Hay que reseñar la política medioambiental del municipio de Madrid, que aboga por una jardinería 

sostenible, compatible con el clima de la zona y optimizada al máximo, con el objetivo de ahorrar 

agua, recursos humanos y recursos materiales, impulsando medidas eficientes en la lucha contra 

el cambio climático. 

− Adecuación de las infraestructuras existentes e implantación de las infraestructuras 

necesarias. 

Se automatiza el sistema de riego para conseguir un uso eficiente del agua. 

Se restaura y completa la red de drenaje existente en el parque. 

− Mejora de la accesibilidad. 

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social define la Accesibilidad Universal como la condición que deben cumplir los entornos, 

procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 

dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 

condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 

Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se entiende 

sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.  

Define diseño universal o diseño para todas las personas como la actividad por la que se 

conciben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, 

bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, de 

tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin 

necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal o diseño para todas las 

personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos particulares de personas con 

discapacidad, cuando lo necesiten.  

También define ajustes razonables como las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las 

personas con discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando 

se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y 



 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 

 

Documento I. Memoria  
 

3

la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 

igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos. 

En el estudio y modificación de las condiciones de accesibilidad existentes en el parque se 

han aplicado los requerimientos de la normativa de accesibilidad. 

Al ser el Campo del Toro un parque consolidado, las obras se realizan con criterios de 

accesibilidad universal en los espacios de nueva implantación y mejora de la accesibilidad, 

ajustes razonables, de los elementos a rehabilitar en los casos en los que no sea posible 

implementar medidas para asegurar su accesibilidad universal. 

Se mejoran y acondicionan recorridos peatonales a lo largo de todo el parque. A las áreas 

estanciales, auditorio y área infantil existentes, cuyo pavimento, mobiliario y cerramiento se 

mejora en función de las necesidades de cada espacio, se añaden un área canina y diversas 

áreas estanciales a las que se dota de los elementos de sombra, mobiliario, cerramiento y 

pavimentación necesarios para el uso y disfrute de todos los usuarios con criterios de 

sostenibilidad y accesibilidad universal. 

En los anejos a esta memoria se detallan los cálculos justificativos de las soluciones propuestas.  

 

 

3. LOCALIZACIÓN 

 

El parque del Campo del Toro, con una superficie de 19.673 m2, se sitúa en el barrio de 

Palomeras Sureste dentro del Distrito 13 - Puente de Vallecas.  

El ámbito de actuación comprende los límites del parque del Campo del Toro. La zona de 

actuación limita en su borde norte con la calle de San Claudio, en su borde oeste con la avenida 

de Rafael Alberti y en su borde sur con la calle Andaluces. 
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4. ESTADO LEGAL  

En el Anejo Nº 01 .- ANTECEDENTES se recoge más información a este respecto. 

 

4.1. POSICIÓN ADMINISTRATIVA. 

Los terrenos afectados por el proyecto están situados en el Término Municipal de Madrid, 

perteneciente a la Comunidad Autónoma de Madrid. 

 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 
 
La zona no se encuentra Inscrita en el  Inventario Patrimonio Municipal de Suelo. 
Se encuentra dentro del “Convenio Octavo de Cooperación entre el Instituto de la Vivienda de 
Madrid (IVIMA) y la Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU) del Ayuntamiento de Madrid para 
la Recepción y Cesión de Obras de Urbanización de Polígonos desarrollados o en fase de desarrollo 
por el IVIMA”.  

 
 
 
Los distintos documentos técnicos que se han tenido en cuenta en la redacción del presente 

Proyecto son los siguientes: 

 

• Plano “FORMALIZACIÓN DE RECEPCIONES DE URBANIZACIONES DEL IVIMA POR 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MADRID DICIEMBRE 1.993” , de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo / Dirección de Servicios para la Gestión Privada / Sección Técnica de la 
dirección de Servicios; plano Nº R-2 de fecha 21.JUL.1994 para el distrito nº13 (Puente de 
Vallecas),  nombre del polígono PALOMERAS SURESTE, RECEPCIÓN DE 
URBANIZACIONES / DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS QUE SE RECIBEN / DEFINITIVA 
CONSEJO DE GERENCIA, la zona definida en el proyecto se encuentra dentro de las 
áreas incluidas en el Sistema de Actuación Compensación, en las Cesiones de Suelo Con 
Uso Dotacional con reseña de “PU”  ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES /ZONAS 
VERDES/ PARQUE URBANO. 

• Nota Interna dónde queda reflejada la inclusión de la zona en el Convenio entre el IVIMA y 

GMU del Ayuntamiento de Madrid. 

 

• Plano  de SIG de Gestión de la DG de Patrimonio Verde 

• Plan General de Urbana de Madrid de 1997 (PGOUM-97).  

 
 

 

4.2. PERTENENCIA. 

La zona de actuación es de propiedad pública municipal, por lo que las obras pueden realizarse 

sin impedimento legal alguno. 
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Los Jardines del Campo del Toro están considerados, en el PGOUM-97, como Zona Verde 

Básico, según se observa en el plano de ordenación del PGOUM-97 O-84/1 y Zona de Gestión 

Municipal por el Plano G-84/1. 

 

La zona se encuentra dentro de las zonas con conservación municipal según el Sistema de 

Gestión de Patrimonio Verde. 

 

La titularidad Municipal viene reflejada por el Plano Nº R-2 “FORMALIZACIÓN DE 

RECEPCIONES DE URBANIZACIONES DEL IVIMA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MADRID DICIEMBRE 1.993” 

• El plano presenta la Cesión del Suelo y la definición de su dotación. Se trata de 
ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES /ZONAS VERDES/ PARQUE URBANO.  
 

  

4.3. ESTUDIO GEOTÉCNICO. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no 

se considera necesaria la realización de un estudio geotécnico, debido a las características de las 

obras contempladas en el Proyecto y al conocimiento que se tiene de la zona. 

 

4.4. PLAN DE AHORRO ENERGÉTICO. 

No es necesario “un plan de ahorro energético” debido a que el objeto del presente proyecto es la 

“Remodelación de los jardines del Campo del Toro. Fase I”, no siendo obra de primer 

establecimiento, ni reforma o gran reparación de edificios, instalaciones e infraestructuras, 

quedando por tanto el objeto del presente proyecto fuera del Anexo I del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público y por lo tanto, quedando exento de la obligación de la 

presentación de un Plan de ahorro energético durante la obra. 

 

5. PLANEAMIENTO VIGENTE. 

La parcela de actuación se rige por la ordenanza vigente en el Ayuntamiento de Madrid, Plan 

General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997. 

La parcela de actuación tiene un uso específico de ZONA VERDE y una calificación VERDE 

BÁSICO. La superficie de la parcela según la ficha de dotación de Ordenación es de 19.673 m2. 
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No se han efectuado modificaciones con relación al Plan General de Ordenación de Madrid pues 

las infraestructuras proyectadas no modifican el perímetro definido en él. 

 

6. ESTADO ACTUAL 

El parque del Campo del Toro se ubica en una parcela con un fuerte desnivel siendo el punto más 

alto el cruce entre la avenida de Rafael Alberti y la calle San Claudio, con una cota aproximada de 

671 m, y el punto más bajo el extremo sureste con una cota aproximada de 657 m. 

En la siguientes figura se muestra la una fotografía aérea actual del parque. 

 

 

Fotografía aérea de los jardines del Campo del Toro (fuente Google Earth) 

 

En las siguientes figuras se muestra la notación seguida en el proyecto (ver también Plano de 

notación, 3) para una mejor ubicación, zonación y descripción de las actuaciones propuestas. A 

ellas se hace referencia a lo largo de todo el proyecto. 



 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 

 

Documento I. Memoria  
 

7

USOS 

 

ACCESOS 
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CAMINOS 

 

PLATAFORMAS 
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MUROS 

 

 

El parque cuenta con diez accesos en la actualidad. Dichos accesos son los señalados en el 

esquema de notación excepto el acceso 3 que es un acceso que se acondiciona en este proyecto. 

El acceso 3 y el camino 2 han sido creados por el tránsito de los propios usuarios del parque y ha 

sido decisión de proyecto mantenerlo y acondicionarlo.  

Seis de los accesos existentes se producen a nivel (Accesos 4, 5, 7, 8, 10 y 11) aunque ninguno 

de ellos se comunican mediante un itinerario peatonal accesible debido a la falta de pavimentos 

adecuados y a la existencia de rampas y escaleras no accesibles entre ellos. Los otros cuatro 

accesos que no se producen a nivel presentan diferentes soluciones; escaleras, rampas y rampas 

escalonadas. 

El estado de las escaleras es muy variable existiendo escaleras en buen estado pero con 

pavimento inadecuado y escaleras a rehacer por mal diseño o mala conservación (ver anejo 

fotográfico). 

Ninguna rampa cuenta con pasamanos. Sólo una de las escaleras (Acceso 9) cuenta con 

pasamanos. 
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La rampa del Camino 8 no es accesible por pendiente > 8% en tramos continuos, sin mesetas 

intermedias, de más de 10 metros de desarrollo longitudinal siendo su desarrollo longitudinal 

máximo de 33,4 m. 

La rampa del Acceso 9 no es accesible por presentar una pendiente mayor del 12% y una longitud 

de 9,55 m. 

 

 

Escalera bajo Plataforma 4 
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Rampa Camino 8 

Del total de la superficie del parque (aproximadamente 2 hectáreas), la superficie pavimentada 

supone casi un 50% del total.   

El parque cuenta con diversos tipos de pavimentos; adoquín de distintos colores (verde en 

Camino 6, rojo y amarillo en Plataforma 1 y Plataforma 2, rojo y gris en Plataforma 3, loseta 

hidráulica (Camino 4, Camino 5, Plataforma 4), terrizos (caminos 1, 2 y 3 y plataformas 1 y 2), 

baldosas de botones en rampas (Camino 8 y Acceso 9) y huellas de escalera en el Acceso 1.  

Los pavimentos presentan un estado muy desigual existiendo caminos y plataformas en buen 

estado, caminos con pavimento inadecuado (pavimento botones), plataformas con pavimento 

peligroso por la presencia de desniveles,…. 

El parque no cuenta con pavimento señalizador de textura y color diferenciado para indicar 

cambios de nivel en el inicio y final escaleras y rampas. Sin embargo se da un mal uso de la loseta 

hidráulica de pavimento señalizador, loseta de botones, como pavimento de rampas y las huellas 

de escalera. 
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Plataforma 4 

 

Escalera Acceso 1 (loseta hidráulica de pavimento señalizador, pavimento de botones) 

Los pavimentos terrizos existentes se encuentran en malas condiciones y, en algunos casos, 

colmatados por las tierras de los parterres, con la capa de rodadura lavada o a diferente nivel que 

los caminos adyacentes. 
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Acceso 11 

 

Plataforma 1 

El pavimento del área de juegos infantiles es de terrizo no accesible. 

Los bordillos se encuentran en buen estado. Sólo supone un obstáculo a la circulación los 

ubicados en el acceso 2 por no encontrarse enrasados con ninguno de los pavimentos 

adyacentes. 

Existe una gran cantidad de muros de fábrica para contención de terrazas, configuración de 

parterres, conformación de espacios a diferentes niveles, que generan una imagen dura y 

compartimentada. 



 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 

 

Documento I. Memoria  
 

14

 

Camino 8 (rampa con pavimento de botones). 

 

 

Vista desde el auditorio hacia el acceso 2 

La mayor parte de los muros existentes se encuentran en mal estado debido a problemas de 

drenaje, vandalismo,… 

El estado actual de la red de bocas de riego es bueno ya que la instalación se realizó hace pocos 

años. El riego automático de las praderas existentes es de reciente instalación y su estado de 

conservación es bueno. 

El resto del parque no cuenta con instalación de riego automático. 
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La red de drenaje del parque da servicio a tres espacios, la Plataforma 3 con rejilla lineal en su 

punto más bajo, la Plataforma 4 con una red de imbornales y pozos absorbederos y la rampa 

ubicada en el Camino 8 con una única rejilla al final de dicha rampa. 

Las rejillas existentes están colmatadas y no cumplen los parámetros de accesibilidad. 

 

Rejilla y vallado Plataforma 3 
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Vallado área infantil (Plataforma 1) 

Los únicos cerramientos existentes en el parque son el vallado parcial en la zona de juegos 

infantiles ubicada en la Plataforma 1 y el vallado de la parte inferior de la Plataforma 3. En ambos 

casos se encuentran en mal estado. 

Es importante reseñar que, en la actualidad, el parque cuenta con escaso arbolado que se 

concentra en los bordes oeste, avenida de Rafael Alberti (Plataforma 1), y sur, calle Andaluces 

(Plataforma 2), así como en la conexión entre las calles San Claudio y Andaluces (Plataforma 4), 

situada a cota inferior de la plataforma del auditorio existente (Plataforma 3). La sombra es 

prácticamente nula en el resto parque. 

La mayor parte de las zonas de plantación del parque carecen de plantaciones arbóreas, 

arbustivas o herbáceas (no adventícias) por lo que el parque presenta grandes superficies terrizas 

de aspecto descuidado y presencia de residuos en su superficie. 
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Vista desde Camino 4 

Las superficies actuales de pradera, ubicadas en el extremo sureste del parque y en dos parterres 

situados junto a la calle Andaluces, superan el 20% que marca como límite el Art. 19 de la 

Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid. Debido a este hecho, el 

proyecto plantea la adecuación a la normativa mediante la reducción de su superficie. 

Las anteriores dos situaciones, ausencia de plantaciones y alto porcentaje de superficie 

pavimentada, da lugar a una visión dura y monótona del paisaje del parque. A este escenario se 

une la escasa automatización del riego dentro del parque. Solamente la zona de pradera ubicada 

en su extremo sureste y unos parterres en su borde este, en ambos casos con praderas, cuentan 

con riego automático. En el caso de la zona de pradera, el sistema de riego no cubre toda su 

superficie debido a que existía una zona canina, ya demolida, que ha quedado sin cubrir por los 

aspersores existentes en la actualidad.  

Aparte, es necesaria una mejora general del uso del parque en términos de accesibilidad y la 

generación de sombras y elementos de descanso. 

El mobiliario con el que cuenta el parque es escaso y no accesible. Los bancos existentes son de 

hormigón sin respaldo ni apoyabrazos y sin espacio inferior libre para facilitar su uso por parte de 

las personas con problemas de movilidad. También cuentan con una altura no accesible de entre 

0,30 y 0,42 m. 

El parque cuenta con una variada tipología de alcorques. Los árboles en zonas terrizas cuentan 

con alcorques de hormigón que suponen un obstáculo a la circulación peatonal. 

La Plataforma 3 cuenta con dos alcorques sin arbolado. 
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Los árboles ubicados en zonas adoquinadas (Plataforma 2) no cuentan con alcorque por lo que se 

produce un estrangulamiento del tronco del árbol y el pavimento de adoquín que los rodea supone 

un obstáculo a la circulación peatonal. 

 

Banco y alcorque de Plataforma 2 

 
 

7. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES PROPUESTAS 

Todas las actuaciones que se describen a continuación, descritas de forma más detallada en los 

anejos adjuntos a la memoria, figuran incluidas en el Proyecto con arreglo al cual deberán 

ejecutarse, salvo modificaciones aprobadas por el Órgano de Contratación.  

Para dar respuesta a la problemática actual existente, se han analizado los siguientes puntos:  

- Zonificación y composición de plantaciones arbóreas y arbustivas. 

- Automatización de la red de riego de las nuevas plantaciones. 

- Ubicación de un nuevo emplazamiento para un área canina. 

- Mejora de pavimentos. 

- Ampliación de la red de drenaje. 

- Instalación de nuevos elementos de mobiliario urbano. 

- Mejora de la accesibilidad del parque. 

 



 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 

 

Documento I. Memoria  
 

19

Tal y como se indica en el propio titulo del proyecto, se recogen en este documento las 

actuaciones correspondientes a una Fase I de actuación. Esto obliga a coordinar el bloque de 

actuaciones propuesta en esta fase con la futura Fase II de cara a evitar conflictos entre ambos 

bloques de actuación.  

Tras el estudio del estado general actual del parque y de las necesidades detectadas que 

requieren de su mejora,  se ha dividido las actuaciones en dos fases (ver plano de fases de 

actuación).  

La primera fase acomete el acondicionamiento prioritario del parque centrándose en los aspectos 

más desfavorables y en la necesidad de dejar planteada una solución cerrada, completada, para 

las zonas de actuación comprendidas en esta fase y, a su vez, facilitando el uso de todo el 

espacio del parque hasta su completa remodelación. 

El conjunto de actuaciones en esta fase (Fase I) se centra en las plataformas 1, 2 y 5 junto con los 

caminos y accesos tanto del borde norte como del borde oriental del parque. Se propone, por 

tanto, centrar las actuaciones correspondientes a la Fase II de actuaciones en las plataformas 3 y 

4. Con la anterior distribución espacial se evitarán posibles conflictos e interferencias entre ambos 

momentos de remodelación del parque. A su vez, las actuaciones de una fase no se verán 

afectadas por las de la fase posterior. 

Aun cuando no corresponde al alcance del presente proyecto, se da a continuación y de forma 

preliminar una breve y somera descripción de la naturaleza de las actuaciones a realizar en la 

Fase II de remodelación del parque: 

- Sustitución y adecuación de pavimentos en plataformas 3 y 4. 

- Mejora de la accesibilidad universal en ambas plataformas, en sus respectivos accesos y 

el estudio de los itinerarios peatonales accesibles de conexión de los distintos espacios del 

interior del parque y con el exterior. 

- Mejora de los accesos, graderíos y escaleras existentes tanto en la plataforma 4 como en 

la zona entre ambas plataformas. 

- Plantaciones de especies arbustivas y arbóreas con especial atención a la creación de 

sombra en las grandes superficies pavimentadas. 

- Acondicionamiento y rehabilitación del equipamiento correspondiente al auditorio existente 

en plataforma 3. 

- Incorporación de mobiliario accesible. 
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A continuación se describen las actuaciones incluidas en el presente proyecto que corresponden a 

la Fase I de intervención en el parque: 

7.1 TRABAJOS PRELIMINARES 

Como inicio a las actuaciones del parque se procederá a una limpieza general del parque 

consistente en la escarda manual de los pavimentos y zonas terrizas.  

La barandilla existente en la plataforma 3 será limpiada mediante chorro de arena y se le aplicará 

un barniz antioxidante. 

 

Barandilla de la plataforma 3 

Los drenajes de la plataforma 3  y del Camino 8 se encuentran casi colmatados por la presencia 

de vegetación, que tendrá que ser escardada manualmente, y por tierra que tendrá que ser 

retirada. 

Existen dos tocones en el parque que serán extraídos y retirados. 
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Tocón cercano al camino 6 

Como trabajos preliminares a las labores de plantación se procederá a la retirada de los primeros 

20 cm del terreno existente en los parterres (869,43 m3). Parte de estas tierras se utilizará para 

terraplenar y crear pendientes dentro de los parterres (favoreciendo la infiltración) y parte se 

llevará a vertedero (750,91 m3). El acondicionamiento del talud se realiza de varias maneras. Tras 

la excavación se volteará el terreno para mejorarlo de cara a las actuaciones de plantación.  

Del total de los de los bancos de hormigón en masa presentes en el parque, 12 serán reutilizados 

en el Camino 4. Debido a esto se procederá, en los casos necesarios, a su limpieza mediante 

chorro de arena. 

Todos los parterres tendrán su superficie limpia como tarea previa a las labores de plantación. 

 

7.2 DEMOLICIONES 

Tal y como se ha comentado en la descripción del estado actual del parque, es necesaria la 

demolición y sustitución de elementos superficiales (pavimentos) y lineales (muros).  

En relación a los muros existentes, se demolerán los muros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15, 16, 18 y 

19 y sus cimentaciones. Esta operación supone una demolición de 213.06 m2 de fábrica de ladrillo 

de 1 pie. Tal y como se explicará en el epígrafe de obra civil, estos muros serán reconstruidos en 

fábrica y parte en mampostería ordinaria a una cara vista. Los muros 15 y 16 no se reconstruirán. 
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También se demolerán los pavimentos correspondientes al Camino 8, la superficie adoquinada 

alrededor del parterre circular de la Plataforma 2, el peldañeado de las escaleras del Acceso 1 y 

las escaleras y la rampa escalonada existentes entre la plataforma 1 y 2. También se va a 

demoler parte del solado del Camino 5 para la creación de un parterre intermedio en la rampa 

escalonada. 

Los alcorques de hormigón existentes en la Plataforma 1 (12 alcorques) serán demolidos 

mediante martillo hidráulico teniéndose mucho cuidado en esta operación de no dañar el sistema 

radical de los ailantos (Ailanthus altissima) de gran porte presentes en esta zona. Si se estimara 

necesario, se realizará una cata de 2 metros de diámetro alrededor del tronco del árbol para ver la 

distribución superficial de las raíces y, en todo caso, se impedirá dañarlas. 

La valla que delimita parcialmente el área infantil será retirada para su sustitución por una nueva. 

24 de los 36 bancos de hormigón en masa existentes serán demolidos y retirados del parque. 

Se demolerá el pipicán de fábrica de ladrillo existente en las praderas del sureste del parque. El 

drenaje (absorbedero con rejilla de fundición) de esta estructura será reutilizado como elemento 

de drenaje en la nueva zona estancial proyectada en esta zona del parque (plataforma 5). 

7.3 DRENAJE 

Prácticamente la totalidad del drenaje actual del parque se concentra en las plataformas 3 y 4. Las 

necesidades de drenaje se hacen patentes debido al lavado de los pavimentos terrizos de la 

Plataforma 1. 

Se reforzará la red actual de saneamiento mediante la instalación de diversos elementos de 

drenaje: 

- Imbornales con rejilla prefabricada de hormigón de 60x35x60 cm en la Plataforma 1 

apoyadas sobre solera de hormigón en masa de 15 cm de espesor. Todos ellos irán 

conectados entre sí mediante tubo corrugado de PVC de 315 mm de diámetro. 

- Arquetas de vaciado de 60x60x80 cm para paso o derivación de la red de drenaje 

construida en fábrica de ladrillo de 1/2 pie. Estas arquetas apoyan sobre una base de 15 

cm de hormigón en masa están conectadas entre sí mediante tupo de PVC corrugado de 

315 mm de diámetro. Todas ellas contarán con una tapa de hormigón de 60x60 cm. 
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- Canaletas transversales de fábrica de ladrillo de 50,5x46,0 cm de sección con rejilla 

prefabricada de hormigón conectada a arqueta de vaciado mediante tubo de polietileno de 

63 mm de diámetro. 

- En el trasdós de los muros 1, 2, 3, 4, 7, 10 y 17 se ejecutará una zanja drenante de 

medidas 0,40 m de ancho y altura variable que contará con un geotextil que bordeará la 

zanja, relleno de grava y tubo de drenaje de 160 mm, también envuelto en geotextil. Estos 

tubos evacuarán en las arquetas vaciado de fábrica de ladrillo de 60x60x80 cm.  

Las conducciones se instalarán dentro de zanjas, de 0,5 m de anchura y altura variable, sobre 

cama de arena de 10 cm de espesor. Se rodeará la tubería con arena de río hasta la mitad de su 

diámetro. Posteriormente se continuara el relleno de la zanja con suelo seleccionado sin piedras 

hasta una altura igual a 20 cm por encima del borde superior de la tubería. El relleno restante 

hasta cota de firme se hará con  suelo tolerable o seleccionado. 

La red de drenaje planteada está justificada en el anejo de drenaje. 

7.4 CONEXIÓN A SANEAMIENTO PÚBLICO 

Se  realizará la conexión a la red de saneamiento público mediante pozo absorbedero existente 

ubicado en la Plataforma 4. El volumen total de escorrentía recogido evacuará en la red de 

saneamiento existente. Para ello se conectará mediante arquetas de paso de 60x60x80 cm y 

tubos de PVC corrugado de 315 mm de diámetro al pozo absorbedero situado en la Plataforma 4. 

Tal  como se justifica en el anejo de drenaje, el caudal de escorrentía vertido en este punto para el 

aguacero de diseño planteado (10 años de periodo de retorno) es de 86 l/s. 

7.5 RIEGO 

El diseño de la red de riego da respuesta los requisitos recogidos en la normativa municipal de 

gestión sostenible e integrada de los recursos hídricos en el ámbito urbano y promover un uso 

sostenible del agua.  

Se han seguido por tanto los siguientes criterios: 

- Aumentar la eficiencia de los sistemas de riego. 

- Optimizar y promover la reducción el consumo de agua. 

- Favorecer la centralización de los automatismos y disminuir las operaciones manuales en la 

gestión del riego. 
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Todas las plantaciones planteadas en el proyecto contarán con riego automático. Aparte, se 

integrará el riego automático existente en los parterres de la Avenida Rafael Alberti y las praderas 

del sureste del parque en el esquema general de riego dejando abierta la posibilidad futura de 

implantar un control por telegestión. 

La notación de las zonas de riego seguida tanto en el anejo de riego como en el presupuesto se 

muestra en la siguiente imagen. 

 

Zonas de riego 

En el parque existen dos acometidas, una de ellas situada en la Zona 1 que es la que se ha 

utilizado en el sistema propuesto en el proyecto. 

Como técnica de jardinería, para favorecer el aprovechamiento del agua de riego, se ha 

seleccionado el uso de mulching de corteza de pino libre de finos y con calibre superior a 5 cm e 

inferior a 10 cm. Aparte, este tratamiento superficial ocultará el riego por goteo mejorando el 

aspecto estético del parque. También cabe señalar que se formarán alcorques acolchados tanto 

en pavimentos adoquinados (con corteza de pino) como en el interior de los parterres y, con el fin 

de aprovechar el agua de escorrentía, se formarán pendientes que conduzcan el agua hacia los 

alcorques (ver detalles de plantaciones y jardinería). 
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Tal y como se justifica en el anejo de riego se cumplen los condicionantes en relación al caudal 

máximo de riego. En particular: 

- Que el caudal de riego diario sea inferior a 1,8 l/m2 (superficie referida a la superficie total 

del parque) 

- Que el caudal anual sea inferior a 2.500 m3/ha (superficie referida a la superficie total del 

parque). 

Todas las conducciones se han proyectado en zanjas de acuerdo a los detalles normalizados del 

Ayuntamiento de Madrid (ver plano de detalles de riego), donde se colocará la tubería de 

polietileno sobre una cama de arena de 10 cm de espesor y se rellenará el resto de la zanja con 

terreno seleccionado. Se colocará una banda de señalización de polietileno de 20 cm de anchura. 

A lo largo de la red principal se instalarán válvulas de corte instaladas en arquetas antivandálicas 

prefabricadas en fibra de vidrio de 54x38x32 cm. De este modo, todos los tramos podrán aislarse 

en caso de avería no afectando al resto de la instalación. 

La descripción de la red de riego planteada es la siguiente: 

RED PRIMARIA Y SECUNDARIA 

Conectado con la acometida principal mediante tubo de PE de 50 mm PN 16 atm se instalará una 

arqueta de inicio de 70x70x80cm en fábrica de ladrillo de 1 pie que contará con los siguientes 

elementos: 

- Válvula de corte de 1 ½” 

- Contador 

- Filtro de mallas de 1 ½” 

- Reductor de presión de 1 ½” 

- Electroválvula de 1 ½” maestra que será la primera en abrirse y la ultima en cerrarse cuya 

función será impedir la pérdida de agua de forma continuada en caso de avería. 

- Sensor de humedad del suelo para impedir el riego cuando no sea necesario 

De la actual acometida se formó un anillo para la red de bocas de riego de la cual se sacaron 

ramales para el riego existente por aspersión. Debido precisamente al hecho de que el riego 

automático existente es por aspersión, no existe en la actualidad ningún elemento de regulación o 

reducción de la presión en el cabezal de riego. Por ello, se instalará un reductor de presión de 1 

1/2” en la arqueta de inicio de la nueva red de riego automático por goteo. Esta arqueta de inicio 

contará con una tapa de hierro fundido. 
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Se han planteado un total de 7 sectores para el riego de especies arbustivas y 2 sectores para el 

riego de arbolado. En el anejo de riego se justifica este planteamiento. Cada sector contará con 

una arqueta de fibra de vidrio de 54x38x32 cm sentada sobre cerco de fábrica de ladrillo. En el 

interior de cada arqueta se alojará una válvula de corte, un filtro de mallas, un regulador de 

presión y una electroválvula. Las arquetas serán antivandálicas y contarán con tornillo de cierre de 

seguridad. Se rellenarán los primeros 20 cm del fondo de las arquetas con material drenante tipo 

garbancillo. 

En la zona más alta de la instalación se ha instalado una válvula de ventosa para permitir tanto la 

entrada como la salida del aire en el sistema. Así mismo, se han instalado dos válvulas de drenaje 

(una para el sistema de riego de arbustivas y otra para el sistema de riego de arbolado) para 

facilitar la evacuación del agua en las labores de mantenimiento y reparaciones. 

Las tuberías utilizadas para la red primaria y secundaria son de polietileno de baja densidad de 50 

mm, 40 mm y 32 mm de diámetro exterior. Se instalarán tuberías  de 10 atm de timbraje antes de 

las electroválvulas y de 6 atm de timbraje después de las electroválvulas. 

En todas las zonas donde la tubería atraviese elementos duros se utilizarán pasatubos de 

polietileno corrugado liso de 110 mm de diámetro exterior. Para la futura ampliación de 

plantaciones arbóreas en la plataforma 3, correspondiente el bloque de actuaciones de la Fase II, 

se dejará colocado un pasatubo atravesando el camino 8 y en contacto con la tubería de 32 mm 

de alimentación del riego del arbolado propuesto en la Fase I. De esta manera, las interferencias 

entre ambas fases de actuación serán minimizadas. 

RED TERCIARIA 

Entendemos por red terciaria de riego a la red de tuberías, electroválvulas, emisores y los 

elementos necesarios para el funcionamiento del riego, que conecta con la red primaria y 

secundaria y alimenta a los sectores de riego a través de los distintos emisores (goteo, aspersor o 

difusor). Las tuberías de alimentación de cada sector partirán de las arquetas de riego 

La red terciaria, en el caso del riego de arbustivas, consistirá de un tubo integral de goteo con 

goteros cada 0,75 m y líneas de goteo separadas 0,5 metros entre sí con piquetas de sujeción 

cada 3 metros como mínimo. La justificación de la distancia entre goteros reside en las 

densidades de plantación escogidas para las especies arbustivas (ver anejo de jardinería y 

plantaciones). En el caso de especies arbóreas el riego se realizará a través de anillos de goteo 

con goteros separados 0,33 m. Cada anillo de goteo estará formado por una longitud de 2,5 m de 

tubería de 16 mm de diámetro lo cual permitirá un total de 8 goteros de 2,3 l/h por árbol. 
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Los goteros utilizados son autocompensantes y  tienen las siguientes especificaciones: 

Caudal: 2,3 l/h 

Presión: 0,50 a 3,50 bares (se asegurará una presión de trabajo no inferior a 2 Kg/cm2) 

Descarga uniforme entre 0,5 y 3,5 kg/cm2 de presión 

Diámetro exterior: 16 mm y distancia entre goteros de 0,75 m para riego de especies 

arbustivas y de 0,33 m para los anillos de goteo del arbolado. 

SISTEMA DE PROGRAMACIÓN 

Programador 

Se ha seleccionado un programador modulable de 8 estaciones (modelo ESP LX Me IQ Ready de 

Rainbird o similar) al que se le ha añadido una ampliación (modelo ESP LX Me Rainbird o similar) 

de 12 estaciones (el programador permite un máximo de 48 estaciones). Por tanto el sistema a 

instalar tendrá una capacidad de control de un máximo de 20 estaciones (8+12). El programador 

no incluye cartucho de comunicación externa GPRS ni cartucho de comunicación interna en red. 

El programador será compatible con los sistemas de telegestión municipales. 

Dado que se va a integrar el riego existente en el parque (consistente en 9 estaciones de riego por 

aspersión), se necesitará controlar un total de 18 estaciones (9 existentes + 9 nuevas) lo cual es 

viable con el anterior equipo de programación. 

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMADOR 

• Amplia pantalla de cristal líquido con interfaz de usuario con teclas y fácil de usar. 

• Entrada para sensor meteorológico con interruptor de anulación manual. 

• Módulo de control de caudal. 

• Circuito de arranque de válvula maestra. 

• Memoria no volátil (100 años) 

• Protección antidescargas estándar de 10 kv. 

• Panel frontal desmontable y puede programarse con alimentación por pilas.  

CARACTERÍSTICAS DE PROGRAMACIÓN 

• Permite el funcionamiento simultáneo de hasta 5 estaciones. 

• Funciones para retraso del riego 
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• Calendario de 365 días con días sin riego. 

• Retraso entre estaciones programable por programa. 

• Válvula maestra normalmente abierta o cerrada programable por estación. 

• Sensor meteorológico programable por estación para impedir o interrumpir el riego. 

• Tiempo de funcionamiento de las estaciones: de 0 minutos a 12 horas. 

• Retraso entre estaciones: entre 1 segundo y 9 horas. Ajuste estacional: de 0 a 300% 

(tiempo máximo de funcionamiento por estación: 16 horas) 

• 4 programas independientes (ABCD) 

• Los programas ABCD pueden solaparse. 

• 8 horas de arranque por programa. 

• Los programas permiten escoger los días de riego: días de la semana escogidos, 

días impares, días impares excepto el día 31 de cada mes, días pares y ciclos. 

• Modo manual: estación, programa, programa de prueba. 

Todas las electroválvulas estarán conectadas con el programador a través de cable eléctrico de 

2,5 mm2 de sección enterrado junto a la tubería. Sobre este cable se colocará una banda 

señalizadora con el literal “Cable eléctrico”. Los conectores de cable serán antihumedad y 

sumergibles. 

De cara a integrar el riego automático existente en el parque, también se conectarán las 

electroválvulas del actual riego por aspersión con el programador. Este programador irá dentro de 

un armario de protección situado en la plataforma 3 (ver planos de riego), y deberá tener 

alimentación eléctrica para su funcionamiento a 220V (el programador cuenta con transformador 

interno). Este es el valor que se deberá tener en cuenta para el proyecto y legalización de la 

acometida eléctrica. 

El programador será instalado en el interior de un armario de dos cuerpos de 70x30 cm colocado 

sobre una cimentación de HM-20 de dimensiones 75x30x75 cm. La ubicación del armario se 

muestra en los planos de riego. 

Electroválvulas 

Las electroválvulas realizan las maniobras de apertura y cierre del ciclo de riego, mediante 

corriente eléctrica que les llega desde el programador. En cada arqueta se instalará 1 

electroválvula de diámetro de 1” o 1 ½”, según el dimensionamiento del sector y el caudal del 

mismo (ver planos de riego).  

Especificaciones: 
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Caudal: desde 0,06 hasta 15,0 m3/h 

Presión: desde 0,5 hasta 10 bares 

Temperatura: 66° C máximo 

Todas las tuberías y canalizaciones que circulen bajo elementos duros serán canalizados dentro 

de pasatubo de polietileno corrugado liso de 110 mm  de diámetro exterior. 

Acometida eléctrica 

Para la alimentación del programador será necesaria una nueva acometida eléctrica para lo cual 

se seguirá el procedimiento de la empresa suministradora de energía correspondiente. En la zona 

de actuaciones la empresa suministradora es UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN (UFD). En el 

anejo de acometida eléctrica se muestra el proceso de envío y recepción de información para la 

definición de los costes asociados a estos trabajos. El proceso de solicitud para la conexión de 

instalaciones de consumo es el siguiente (para más detalles ver anejo de acometida eléctrica): 

Paso 1- Alta de petición. En este paso se aportará toda la información relativa a las necesidades 

de consumo (potencia y tensión). En caso de necesitarse una nueva acometida se deberá indicar 

la potencia y la tensión que se necesita para la instalación proyectada. También se aportará la 

referencia catastral de la parcela y un croquis a escala 1/5.000 en el que se indique la colocación 

de la CGP (caja general de protección). Si fuera necesario, y a petición de la empresa 

distribuidora, la instalación vendrá definida en un proyecto de acometida firmado y visado por un 

técnico competente.  

Paso 2- Definición técnica. UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN (UFD) analizará la petición 

definiendo el punto de conexión y los trabajos necesarios a realizar en la red. El plazo para esa 

fase depende de la empresa distribuidora. 

Paso 3- Definición económica: UFD facilitará al solicitante la valoración económica de los trabajos 

necesarios para atender la petición (de acuerdo al RD 1048/2013). En este paso se decide si los 

trabajos y obras de nueva extensión de red van a ser realizados por la empresa distribuidora o por 

otra compañía legalmente autorizada. Esta decisión la tiene que tomar el solicitante y tiene para 

ello un plazo máximo de seis meses. 

Paso 4- Pago del coste de alta y derechos de enganche: serán abonados por el solicitante. 
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Paso 5- Ejecución de los trabajos: consiste en el desarrollo de los trabajos necesarios para 

atender la solicitud. 

Paso 6- Puesta en servicio de las instalaciones por Unión Fenosa distribución: en esta fase se 

asignará a la instalación el CÓDIGO UNIVERSAL DE PUNTO DE SUMINISTRO (CUPS) con el 

que se identifica al punto de suministro. Con la anterior información, el cliente podrá contratar con 

la comercializadora de su elección. 

7.6 PLANTACIONES  

Para las plantaciones a realizar se han seleccionado especies de bajas necesidades hídricas y 

resistentes a la sequía siguiendo las recomendaciones de la Ordenanza de Gestión y Uso 

Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid. 

Aparte de un bajo consumo de agua, la selección de especies arbóreas y arbustivas ha seguido 

criterios paisajísticos en la combinación de especies caducas y perennes y en la combinación de 

colores de foliación y floración, época de floración y portes. También se ha intentado limitar al 

máximo afecciones alergénicas para mejorar el uso y disfrute del parque.  

La selección de las especies y su porte, las dimensiones de los marcos de plantación y su 

ubicación dentro del parque ha sido realizada para minimizar al máximo los trabajos de poda, 

especialmente en el caso de los árboles y de los arbustos que presentan gran desarrollo. Para su 

plantación, no deben ser seleccionados tamaños de plantas superiores a los dispuestos en el 

presupuesto. 

Para que la imagen inicial del parque tras las obras sea la de un parque consolidado, se han 

seleccionado, dentro de cada especie, individuos de tamaño grande. Con ello se potencia que, 

desde un principio, el parque cuente con suficiente sombra. 

La plantación se realizará siempre según los planos indicados y según las densidades de 

plantación indicadas en el anejo de jardinería y plantaciones. Se respetará todo el arbolado 

existente en el parque. Así mismo, se mantendrá también todos los arbustos existentes que se 

encuentren en buen estado. 

Se ha dotado a todos los caminos existentes de arbolado de alineación con buena sombra 

excepto el Camino 2, que ha sido creado espontáneamente por los usuarios del parque mediante 

su uso continuado, que se caracteriza por ser un recorrido con un carácter menos formal y contará 

con arbolado con un marco de plantación irregular. También se ha dotado de arbolado de sombra 
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a las áreas estanciales en función de su tamaño y de las visuales a potenciar tanto interiores 

como exteriores.  

Dentro de los parterres y no configurando ninguno de los espacios  anteriormente citados, se han 

seleccionado especies decorativas con foliación o floración de interés que por porte o estructura 

no funcionan tan bien como arbolado de alineación ni de sombra, por ejemplo el granado (Punica 

granatum) y el liquidambar (Liquidambar styraciflua).  

Las especies arbóreas presentan tres posibles ubicaciones para su plantación: en parterres, en 

pavimentos terrizos y en pavimentos solados. 

- Arbolado en parterres: Se ha priorizado la plantación del arbolado en parterres para mejorar su 

porvenir dotándoles de espacio y minimizar los elementos de obra como alcorques ya que el 

parque Campo del Toro es un espacio que ya cuenta en la actualidad con excesiva obra civil. 

Todos los árboles serán suministrados en contenedor. 

La plantación de los distintos pies se realizará conformando un pequeño alcorque para facilitar la 

recogida de aguas que será tapado posteriormente por el mulching de corteza de pino que 

quedará enrasado con el del resto de cada área. 

 

Formación de alcorques dentro de parterres 

- Árboles en pavimentos terrizos: Para la plantación de arbolado en las zonas de circulación 

peatonal con pavimento terrizo, se realizará un hoyo de plantación de 1x1x1 m sin alcorque. La 

plantación de los distintos pies se realizará conformando un área de grava de calibre 5-10 mm no 

compactada alrededor del tronco de, aproximadamente, 2 metros de diámetro y con una 

profundidad media de 0.23 metros para facilitar la recogida de aguas. Esta área de gravas 

quedará enrasada con el del resto del pavimento terrizo de cada área. Así se favorecerá la 
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circulación peatonal y el nuevo arbolado no supondrá ningún obstáculo a dicha circulación (ver 

Plano de detalles de plantación). 

 

Alcorques en pavimentos terrizos acolchados con gravilla 5/10 mm 

El arbolado existente en la Plataforma 2 cuyo pavimento de adoquín de alrededor llega hasta su 

tronco, con el nuevo diseño pasará a formar parte de la plataforma terriza mejorando sus 

condiciones actuales. 

- Arbolado en pavimentos solados: Para la plantación de arbolado en las zonas de circulación 

peatonal de adoquín se realizará un hoyo de plantación de 1x1x1 m con alcorque encintado con 

bordillo tipo VI a ras del pavimento adyacente. Se conformará un alcorque de 1x1 m con acabado 

acolchado de corteza de pino que quedará a 1 cm de la cota del pavimento adyacente. 

Todos los árboles contarán con entutorado formado por tres elementos salvo los pinos (Pinus 

pinea) que contarán con vientos o cableado de sujeción con eslinga y manguito de neopreno para 

sujetar el tronco del árbol. Debido a la necesidad de este sistema de sujeción, todos los pinos 

serán plantados, en todos los casos, dentro de parterres donde dichos vientos no supongan 

ningún obstáculo a la circulación peatonal. Se anclará el tronco a 2/3 de la altura del árbol. A 

continuación se muestran varias imágenes con detalles del sistema de anclaje aéreo. 
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Detalles de anclaje del sistema aéreo (fuente: sistema Platipus). Los tirantes formarán 

aproximadamente  45º en alzado respecto al suelo (detalle 2) y serán equidistantes 120º (detalle 

3) 

 

 

Protección de tronco y/o ramas en el punto de sujeción del cable. Se utilizará material no abrasivo 

(por ejemplo, espuma de polietileno, neopreno, tubo PVC, goma flexible, etc.)  

Las especies arbustivas han sido seleccionadas en función del lugar que ocuparán en el parque. 

Así las borduras seleccionadas para delimitar los parterres presentarán una imagen más formal 
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mediante alineaciones monoespecíficas frondosas a las calles y avenida exteriores al parque con 

el uso de especies perennes de crecimiento más o menos compacto y una imagen más irregular y 

con una marcada temporalidad, jugando con especies perennes y caducas y combinando texturas 

y portes en las borduras que dan a caminos y espacios en el interior del parque. 

Los interiores de los parterres presentarán una combinación en mosaico de especies 

mayoritariamente de desarrollo en altura bajo y medio (especies que van de 0,3 m a 1 m) que 

tapizarán dicha superficie. En ellos se combinan texturas, colores y portes que nunca limitan las 

vistas creando un tapiz arbustivo.  

Como elementos singulares dentro de los parterres se han seleccionado especies arbustivas de 

gran porte que funcionan como puntos de atención. Algunas de sus posibles ubicaciones son 

como hitos de acceso al parque junto a los caminos, como elementos de ruptura de la 

horizontalidad junto a muretes de contención ubicados en el interior de los parterres o tapando 

vistas de elementos de infraestructuras o de vallados, siempre en marcos de plantación 

irregulares. Estos arbustos presentan buenas ubicaciones para permitir su desarrollo natural. En el 

anejo de jardinería y plantaciones se indica la densidad de plantación seleccionada para cada 

especie arbustiva. 

En el caso de las especies arbustivas, el hoyo de plantación será de 0,30 x 0,30 para especies en 

C-3L o menor, y de 0,40 x 0,40 para especies de mayor presentación.  

Todos los arbustos serán suministrados en contenedor. 

Como actuaciones previas se retirarán los primeros 20 cm de suelo existente y se aportarán 

tierras vegetales fertilizadas en un espesor mínimo en perfil de 10 cm según instrucción de D.F. 

Se aportarán 10 cm de corteza de pino de calibre mayor de 5 cm en todas las zonas ajardinadas 

donde se actúa. En el proyecto se ha favorecido la permeabilidad y el mantenimiento de la 

humedad del terreno minimizando la evaporación mediante la utilización de acolchados con objeto 

de favorecer la infiltración y evitar en lo posible la compactación del suelo. 

En el anejo de plantaciones se incluye una tabla donde aparece el análisis realizado para la 

composición y distribución de las especies vegetales a lo largo del parque. 

Las especies arbóreas y arbustivas seleccionadas son las siguientes: 

Especies arbóreas: Celtis Australis, Cercis siliquastrum, Melia azedarach, Liquidambar styraciflua, 

Punica granatum, Pyrus calleryana Chanticleer, Pinus pinea, Prunus avium, Paulownia tomentosa. 
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Especies arbustivas: Syringa vulgaris, Deutzia gracilis, Spiraea x vanhouttei, Forsythia x intermedia, 

Cotinus coggygria, Cytisus scoparius, Ceanothus thyrsiflorus repens, Juniperus horizontalis glauca, 

Juniperus chinensis Pfitzteriana compacta, Genista lydia, Pittosporum tobira nana, Atriplex halimus, 

Euonymus fortunei, Escallonia rubra var. macrantha, Photinia x fraserii “Red Robin”, Lavandula angustifolia, 

Berberis thunbergii atropurpurea, Tamarix gallica. 

La distribución de las especies en las distintas zonas de plantación es la siguiente: 

ZONA 1: 

Syringa vulgaris: 3 unidades 

Spiraea x vanhouttei: 2 unidades 

Cotinus coggygria: 1 unidad 

Cytisus scoparius: 5 unidades 

Genista lydia: 313 unidades 

Pittosporum tobira nana: 106 unidades 

Atriplex halimus: 5 unidades 

Euonymus fortunei: 282 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 3 unidades 

Lavandula angustifolia: 300 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 472 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 143 unidades 

Deutzia gracilis: 18 unidades 

Tamarix gallica: 1 unidad 

 

ZONA 2: 

Syringa vulgaris: 3 unidades 

Spiraea x vanhouttei: 1 unidades 

Forsythia x intermedia: 2 unidades 

Genista lydia: 302 unidades 

Pittosporum tobira nana: 122 unidades 

Euonymus fortunei: 235 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 3 unidades 

Lavandula angustifolia: 119 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 43 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 32 unidades 

Deutzia gracilis: 12 unidades 
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ZONA 3: 

Spiraea x vanhouttei: 6 unidades 

Forsythia x intermedia: 8 unidades 

Berberis thumbergii atropurpurea: 24 unidades 

Cytisus scoparius: 4 unidades 

Ceanothus thyrsiflorius: 54 unidades 

Genista lydia: 326 unidades 

Atriplex halimus: 6 unidades 

Euonymus fortunei: 450 unidades 

Lavandula angustifolia: 232 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 390 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 211 unidades 

Deutzia gracilis: 31 unidades 

 

ZONA 4: 

Syringa vulgaris: 2 unidades 

Spiraea x vanhouttei: 2 unidades 

Berberis thumbergii atropurpurea: 47 unidades 

 

Cotinus coggygria: 2 unidades 

Ceanothus thyrsiflorius repens: 48 unidades 

Genista lydia: 205 unidades 

Pittosporum tobira nana: 105 unidades 

Atriplex halimus: 3 unidades 

Euonymus fortunei: 314 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 8 unidades 

Photinea x fraseri “Red Robin”: 45 unidades 

Lavandula angustifolia: 68 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 282 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 129 unidades 

Deutzia gracilis: 26 unidades 

 

ZONA 5: 

Spiraea x vanhouttei: 3 unidades 

Berberis thumbergii atropurpurea: 29 unidades 

Cotinus coggygria: 5 unidad 

Ceanothus thyrsiflorius repens: 58 unidades 
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Genista lydia: 232 unidades 

Pittosporum tobira nana: 733 unidades 

Atriplex halimus: 5 unidades 

Euonymus fortunei: 142 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 4 unidades 

Photinea x fraseri “Red Robin”: 22 unidades 

Lavandula angustifolia: 110 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 294 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 122 unidades 

Deutzia gracilis: 83 unidades 

Tamarix gallica: 2 unidades 

 

ZONA 6: 

Spiraea x vanhouttei: 3 unidades 

Berberis thumbergii atropurpurea: 28 unidades 

Cotinus coggygria: 1 unidad 

Cytisus scoparius: 4 unidades 

Genista lydia: 208 unidades 

Pittosporum tobira nana: 705 unidades 

Atriplex halimus: 7 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 7 unidades 

Lavandula angustifolia: 48 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 264 unidades 

Juniperus chilensis “Pfitzeriana compacta”: 140 unidades 

Deutzia gracilis: 48 unidades 

 

ZONA 7: 

Genista lydia: 16 unidades 

Euonymus fortunei: 36 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 33 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 6 unidades 

 

ZONA 8 

Syringa vulgaris: 4 unidades 

Genista lydia: 24 unidades 

Euonymus fortunei: 69 unidades 

Lavandula angustifolia: 20 unidades 
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Juniperus horizontalis “Glauca”: 39 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 5 unidades 

 

ZONA 9: 

Syringa vulgaris: 2 unidades 

Genista lydia: 24 unidades 

Euonymus fortunei: 41 unidades 

Lavandula angustifolia: 20 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 26 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 5 unidades 

 

ZONA 10: 

Forsythia x intermedia: 1 unidades 

Genista lydia: 48 unidades 

Atriplex halimus: 2 unidades 

Euonymus fortunei: 36 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 50 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 11 unidades 

Tamarix gallica: 1 unidad 

 

ZONA 11: 

Forsythia x intermedia: 1 unidades 

Ceanothus thyrsiflorius repens: 34 unidades 

Pittosporum tobira nana: 64 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 2 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 40 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 5 unidades 

Deutzia gracilis: 10 unidades 

 

ZONA 12: 

Berberis thumbergii atropurpurea: 5 unidades 

Genista lydia: 38 unidades 

Euonymus fortunei: 31 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 10 unidades 

Lavandula angustifolia: 46 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 53 unidades 
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ZONA 13: 

Ceanothus thyrsiflorius repens: 54 unidades 

Euonymus fortunei: 73 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 101 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 36 unidades 

Deutzia gracilis: 14 unidades 

 

ZONA 14: 

Syringa vulgaris: 2 unidades 

Spiraea x vanhouttei: 2 unidades 

Forsythia x intermedia: 2 unidades 

Cytisus scoparius: 2 unidades 

Ceanothus thyrsiflorius repens: 155 unidades 

Genista lydia: 132 unidades 

Pittosporum tobira nana: 279 unidades 

Atriplex halimus: 1 unidades 

Euonymus fortunei: 57 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 4 unidades 

Photinea x fraseri “Red Robin”: 37 unidades 

Lavandula angustifolia: 358 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 157 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 38 unidades 

Deutzia gracilis: 30 unidades 

 

ZONA 15: 

Ceanothus thyrsiflorius repens: 12 unidades 

Pittosporum tobira: 39 unidades 

Euonymus fortunei: 46 unidades 

Escallonia rubra var. macrantha: 2 unidades 

Lavandula angustifolia: 24 unidades 

Juniperus horizontalis “Glauca”: 18 unidades 

Juniperus chinensis “Pfitzeriana compacta”: 8 unidades 

Deutzia gracilis: 4 unidades 

 

En caso de imposibilidad de obtención de la planta en viveros bien por no disponibilidad de la 

especie o no disponibilidad del tamaño solicitado se ofrece, dentro del anejo de jardinería y 
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plantaciones, alternativas de sustitución entre especies.  La sustitución de las especies  indicadas 

en proyecto por las alternativas propuestas en el ‘Anejo de jardinería y plantaciones’ requerirá de 

permiso por parte de la D.F. y será siempre por motivos debidamente justificados y demostrados. 

En los planos de plantación de especies arbóreas y arbustivas se muestra la localización y 

combinación de las anteriores especies.  

Dado que ya existen zonas de césped en el interior del parque y siguiendo el artículo 19 de la 

Ordenanza de Gestión y uso eficiente del Agua en la ciudad de Madrid, no se plantea la 

implantación de ninguna pradera nueva en el presente proyecto. 

De hecho, debido a que en la actualidad las praderas existentes suponen un 24,95% de la 

superficie total del parque, superior a 20% que marca la normativa para zonas verdes de menos 

de 10 hectáreas, se ha procedido a reducir dicha superficie mediante la creación de franjas de 

vegetación paralelas a las zonas de circulación peatonal (Camino 5 y Camino 9) y a la creación de 

un nuevo área estancial dotada de arbolado, parterres con plantación arbustiva y pavimento 

permeable (Plataforma 5). 

Aunque las dimensiones de los parterres se han mantenido en todos los casos, la superficie del 

parterre circular de la Plataforma 2 se ha reducido para permitir la creación de un área estancial 

con el suficiente espacio de circulación para formar parte de los itinerarios peatonales accesibles 

del parque. 

Dentro del camino 5 y a lo largo del desarrollo de toda la rampa escalonada ubicada junto al 

Acceso 6, se ha creado un parterre de plantación  limitado por muros de fábrica, continuando con 

la imagen del parque, para la ubicación de arbustivas y, principalmente, de una alineación de 

arbolado para mejorar las condiciones climáticas de este acceso. 

El área canina no cuenta con vegetación en su interior para maximizar la superficie de juego y 

minimizar las labores de mantenimiento. Sin embargo cuenta con un perímetro arbolado que 

proporciona sombra a los bancos ubicados en su interior. La vegetación arbustiva que lo rodea es 

de baja altura para permitir las visuales desde el exterior ya que se considera un área de actividad 

potencialmente atractiva para todos usuarios del parque. 

En presupuesto, se ha seguido la misma notación de zonas del parque tanto para riego como para 

plantaciones. 

7.7 PAVIMENTACIONES 
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Se prioriza la pavimentación de caminos, escaleras y rampas escalonadas existentes y de nueva 

construcción con pavimentos permeables para minimizar las superficies pavimentadas 

impermeables y mejorar la infiltración en el terreno.  

Dentro de los elementos de nueva construcción es importante señalar los motivos que los 

justifican. Así, como se ha explicado, el Camino 2 es consecuencia de ajustar el diseño al uso 

actual del espacio. Se amplía el Acceso 2 hasta la esquina noroeste del parque y se le dota de un 

área estancial para potenciar el uso del camino 1 al conectarlo directamente con los pasos de 

zebra existentes en dicho punto. Se crea una rampa en la Plataforma 4 (el Camino 9) por la 

necesidad de contar con un recorrido accesible en ese punto. Dicha rampa también corresponde a 

un itinerario que en la actualidad ha sido definido por el uso continuado de los usuarios del 

parque. 

 

Usuario con andador en el espacio proyectado como Camino 9 (nueva rampa) 

Se utilizarán tres tipos de pavimentos: terrizos, de adoquín y de loseta hidráulica. 

Los pavimentos de adoquín se ajustan en cuanto a diseño a los pavimentos de adoquín existentes 

en buen estado. Así se realizará una zona con pavimento en adoquín verde (Plataforma 5) debido 

a que el camino adyacente posee este mismo adoquín. 

El resto de pavimentos de adoquín se realizarán según las siguientes combinaciones: 
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- Combinación de adoquín rojo, para el Camino 3 en consonancia con el adoquinado de la 

plataforma 1, adoquín rojo tostado para la correcta señalización visual mediante contraste de color 

de las áreas estanciales y franjas de adoquín negro para la señalización visual del acceso al área 

canina, de la ubicación de las áreas estanciales y de los accesos a las rampas adyacentes (ver 

despiece en Plano de pavimento). Las franjas de adoquín negro perimetrales en todo su recorrido 

también indican los límites de los caminos en los casos en los que los caminos se encuentran a 

nivel de los parterres adyacentes y no cuentan con elementos de delimitación de borde. Se ha 

elegido esta solución para permitir la evacuación de las aguas superficiales y su aprovechamiento 

por las especies vegetales. 

- Combinación de adoquín rojo tostado y adoquín negro en caminos 1 y 8, que forman un eje 

transversal al Camino 3. El adoquín negro define espacios como mesetas de rampa y formará 

franjas de color diferenciado para marcar el peldañeado en la rampa escalonada.  

- El accesos 2 y el acceso al área canina desde el Camino 4 así como la zona del área canina 

adyacente a este camino, se realizarán con una combinación de adoquín gris y negro (ver 

despiece en Plano de pavimento) en consonancia con el color de los pavimentos adyacentes que 

son de baldosa hidráulica gris. 

Se realizan con pavimento no permeable de loseta hidráulica de color gris y perímetro de loseta 

hidráulica de color negro el Acceso 1 y el Camino  9 (en consonancia con el existente).  

La Plataforma 4 y el Acceso 9 forman parte de la Fase 2. Sin embargo, se considera necesaria la 

construcción de una rampa accesible (Camino 9) cuyo pavimento coincidirá con el existente 

siendo de loseta hidráulica sobre solera de hormigón. 

Los adoquines y losetas hidráulicas de señalización tacto-visual de cambio de nivel en comienzo y 

final de escaleras y rampas, indicados en el plano de despieces de pavimento, contarán con color 

y textura diferenciados para facilitar su detección. Estará constituido por piezas o materiales con 

un acabado superficial continuo de acanaladuras rectas y paralelas, cuya profundidad máxima 

será de 5 mm. 

Aunque en el interior del parque existen rampas que por su desarrollo longitudinal no pueden ser 

modificadas para asegurar su accesibilidad, se las dotará de pavimento de señalización tacto-

visual de cambio de nivel. 

La zona canina se realizará con pavimento de zahorra artificial granítica y sellado de 2 cm. con 

polvo de zahorra ya que facilita la limpieza y mantenimiento del área. Su compactación será, al 
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menos, de un 95% Proctor modificado, al igual que el resto de pavimentos terrizos, para asegurar 

su accesibilidad. 

En el artículo 8 de la Ordenanza de Gestión y uso eficiente del Agua en la ciudad de Madrid, se 

establecen los siguientes mínimos: 

c) Para las plazas y zonas verdes urbanas: 35% como mínimo de superficie permeable. 

En el presente proyecto, la mayor parte de los pavimentos nuevos (97%) son pavimentos 

permeables por lo que se cumple con las limitaciones de la Ordenanza. Los solados sustituidos 

por mal estado de su superficie son restituidos con los mismos materiales que tenían excepto en 

el caso del uso de losetas hidráulicas de señalización tacto-visual, losetas de botones, que son 

sustituidas por peldañeado de losetas hidráulicas en el caso del Acceso 1 y  por adoquinado 

permeable en la rampa del Camino 8. Esta rampa tiene una pendiente menor del 10 % por lo que, 

debido a su longitud, se trabará longitudinalmente cada 3 m con bordillo tipo VI sin rebajes en 

ninguna de sus caras. 

Las escaleras de conexión entre las plataformas 1 y 2 se reharán en pavimento de adoquín de 

espesor 6 cm sobre base de hormigón en masa de 15 cm. El nuevo peldañeado será de 12 cm de 

contrahuella y 42 cm de huella. La rampa escalonada central será sustituida por rampa accesible 

en dos tramos de 6 metros con una pendiente longitudinal del 7% que permitirá la creación de un 

nuevo itinerario accesible entre las plataformas 1 y 2. 

El pavimento de los itinerarios peatonales será duro y estable, sin piezas sueltas. No presentará 

cejas, resaltes, bordes o huecos que haga posible el tropiezo de personas, y será antideslizante 

en seco y en  mojado.  Se cuidará especialmente la nivelación entre distintos pavimentos. 

Su colocación y mantenimiento asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltos. 

Se considera que los pavimentos de adoquín de hormigón y loseta hidráulica de hormigón  limitan 

de forma adecuada el riesgo de caída por resbalamiento, siempre que su cara vista no se 

modifique con un tratamiento posterior (por ejemplo, abrillantado, pulido, etc.). 

Los pavimentos terrizos estarán compactados, al menos, al 95% del Proctor modificado.  

Todos los pavimentos en contacto con parterres o terrizos llevarán un encintado de bordillo que 

asegurará su estabilidad, si no cuentan con muros perimetrales. Este elemento facilitará el drenaje 

superficial de los pavimentos al estar enrasado con ellos y contar con rebaje saliente (borde 

achaflanado en el lado de los parterres).  
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En las áreas estanciales añadidas al Camino 3 y en el Camino 4 se retirarán los bordillos 

necesarios para crear una superficie de pavimentación continua entre los nuevos pavimentos y los 

existentes. 

Para la ejecución de los pavimentos se realizarán las siguientes operaciones simples: 

Pavimentos terrizos: Excavación en caja de un espesor de 12 cm y compactado de su fondo. 

Encintado mediante bordillo tipo 6 apoyado sobre cama de hormigón en masa HM-12,5 de 30x20 

cm. Extendido y compactado de base de zahorra granítica artificial y acabado con un recebo de 

polvo de zahorra con material de granulometría fina (0/2 mm). Esta capa de finos tendrá, al 

menos, un espesor de 2 cm tras el extendido y la compactación de la misma, en todo el ancho del 

firme. 

Pavimentos con adoquín de espesor 6 cm: Excavación en caja de 25 cm con nivelado y 

compactado de su fondo para el posterior extendido y compactación de cama de arena de miga 

de 15 cm de espesor. Encintado con bordillo tipo VI de 20x10x100 cm colocado sobre base de 

hormigón en masa HM-12,5 de 30x20 cm y colocación de adoquín sobre asiento de arena de 4 

cm. El relleno de juntas se realizará con polvo de zahorra. Tras esta labor, se limpiará su 

superficie mediante barrido manual y se compactará con “rana”. Todo este proceso, salvo a 

excavación y compactación del fondo del cajeado, deberá realizarse en el mismo día para 

minimizar afecciones por pisadas.  

Loseta hidráulica gris 15x15 cm Tipo III y IV / losetas 21x21 cm Tipo I y II. En caso de reposición, 

la demolición no afectará a la solera de hormigón en masa por lo que la pavimentación consistirá 

en la colocación del adoquín sobre asiento de cemento. En caso de nueva pavimentación se 

excavará en caja hasta una profundidad de 35 cm y se nivelará y compactará su fondo. A 

continuación, se extenderá una sub-base de 15 cm de arena de miga. Finalmente, sobre ésta, se 

instalará una base de hormigón en masa HM 15/P/40 de 15  cm de espesor sobre la cual se 

colocarán las piezas de loseta hidráulica sobre asiento de 2 cm de cemento. 

En todos los anteriores casos, el fondo del cajeado se nivelará, rasanteará y compactará. 

Excepcionalmente se saneará y/o se realizarán rellenos localizados. 

7.8 OBRA CIVIL 

En la actualidad el parque cuenta con muros en mal estado que serán sustituidos según se detalla 

a continuación; 

- Muros de mampostería. 
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Los nuevos muros de mampostería ordinaria sustituirán a los anteriores elementos que en la 

actualidad se encuentran ubicados dentro de las áreas de plantación, de los parterres. Estos 

muros son los muros 1, 2, 3 y 4 según Plano de notación. Todos los muros de mampostería 

ordinaria tendrán una anchura de 0,3 m. 

El muro 4 que se encuentra dentro del área canina, contará con dos escaleras que comunicarán 

las dos plataformas actuales que serán realizadas con traviesas ecológicas de madera de 

1,0x0,23x0,13 m ancladas a suelo con redondo incrustado en la traviesa, clavado 1 m en el suelo, 

y con el peldañeado realizado en zahorra. 

Estos muros contarán con una zapata corrida de hormigón en masa de sección 0,4x0,40 m 

colocada sobre una capa de 10 cm de hormigón de limpieza.  

- Muros de fábrica de ladrillo de 1 pie de espesor. 

Los nuevos muros 5 y 6, que serán realizados con fábrica de ladrillo de 1 pie, contarán con una 

altura de 0.75 m. 

Los nuevos muros 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, y 14  que serán realizados con fábrica de ladrillo de 1 pie 

contarán con una altura 10 cm superior a la que presentan en la actualidad 

Todos los muros de fábrica de ladrillo que serán sustituidos por nuevos muros también de fábrica 

de ladrillo contarán con albardilla o cubremuros de hormigón blanco en forma de U con doble 

goterón excepto el nuevo muro que limita el parterre creado en el Camino 5 en consonancia con el 

Muro17 adyacente a él que se mantiene. 

Todos los muros de nueva construcción, tanto los de fábrica como los de mampostería ordinaria, a 

excepción de los muros del Camino 5 y los que se encuentran entre la Plataforma 1 y la 

Plataforma 2, contarán en su trasdós con zanja de drenaje con tubo poroso PVC corrugado de 

160 mm de diámetro.  

Las rampas y escaleras existentes mantienen su ubicación modificándose, según la siguiente 

relación de elementos, para mejorar su accesibilidad: 

Se sustituye el actual pavimento de la escalera del Acceso 1 por pavimento de losetas hidráulicas 

sobre solera de hormigón. Se sustituye el peldañeado actual manteniendo sus dimensiones 

actuales. 
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Se sustituye el actual pavimento de la rampa del Camino 8 por pavimento de adoquín sobre cama 

de arena. Debido a las pendientes con las que cuenta dicha rampa en la actualidad, se realizará 

un refuerzo y contención del pavimento mediante bordillos transversales cada 3 m. Esta 

dimensión se ajustará a las dimensiones de la rampa existente según planos de detalle de 

pavimentos. 

Las escaleras entre las plataformas 1 y 2 se deberán rehacer para que cuenten con un 

peldañeado adaptado a normativa. Las dimensiones del peldañeado actual son huella de 27 cm y 

contrahuella irregular con peldaños de entre 11 y 13 cm. Se realizará un nuevo peldañeado con 

huella de 42 cm y contrahuella de 12 cm con pavimento de adoquín de espesor 6 cm. Contarán 

con pavimento de señalización tacto-visual en comienzo y fin. Deberá cuidarse su ejecución para 

que dicho pavimento quede enrasado con el pavimento terrizo adyacente. 

La rampa escalonada del Camino 1 se deberá rehacer para adaptarse a las recomendaciones de 

diseño de este tipo de elementos. Las dimensiones actuales de dicha rampa son: huella de 374 

cm con una pendiente del 6,8-7% y contrahuella de 12 cm. Para el diseño de la nueva rampa se 

partirá de la existente dividiendo su huella por dos para mejorar la circulación al contar con una 

huella superable en tres pasos y rebajando así su pendiente y la altura de las contrahuellas. La 

nueva dimensión de dicha rampa escalonada será: huella de 187 cm con una pendiente del 6 % y 

contrahuella de 9 cm. El nuevo pavimento será de adoquín sobre cama de arena (Ver planos de 

detalle). 

Se realizan tres rampas de nueva creación. 

La rampa del camino 9 se realiza con pavimento de losetas hidráulicas sobre solera de hormigón. 

Cuenta con dos tramos de 8,34 m y una pendiente longitudinal máxima de 6%. La meseta 

intermedia tiene una longitud de 1,85 m equivalente a la anchura libre de la rampa. 

Se realizarán una rampa y una escalera de nueva construcción para hacer accesible el área 

estancial de la Plataforma 5. La rampa se realizará en adoquín sobre cama de arena y cuentan 

con una pendiente máxima longitudinal de un 6% y transversal máxima del 1%. La longitud de 

dicha rampa será de 6 m. La escalera contará con tres peldaños de 42 cm de huella y 12 cm de 

contrahuella y estará construida con adoquín sobre cama de arean. Ambos elementos, rampa y 

escalera, contarán con pavimento de señalización tacto-visual en inicio y final. 

Se construirá una nueva rampa accesible comunicando la zona central de las plataformas 1 y 2. 

Para ello se demolerá la actual rampa escalonada. La nueva rampa contará con dos tramos. Cada 

uno con una pendiente longitudinal del 7% y un desarrollo longitudinal de 9 m. Acompañando al 
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recorrido se colocará una barandilla con doble pasamanos. El pavimento de la rampa será de 

adoquín de color rojo de espesor 6 cm sentado sobra solera de hormigón de 15 cm de espesor. 

Para el encintado se construirá un murete intermedio de fábrica de ladrillo altura variable (ver 

plano de Detalles de rampa Camino 10, 7.4). La meseta intermedia contará con franja perimetral 

de adoquín de color negro. 

7.9 MOBILIARIO URBANO 

La descripción detallada de los diferentes elementos de mobiliario urbano utilizados en el parque 

se recoge en el anejo de mobiliario. 

El mobiliario existente en el parque consta de los siguientes elementos: 

BANCOS 

Los nuevos bancos que se colocarán en el parque cumplirán con las siguientes características 

para asegurar su accesibilidad: será, bancos de madera dotados de respaldo y apoyabrazos en 

ambos extremos. Dispondrán de un diseño ergonómico con una profundidad de asiento entre 0,40 

y 0,45 m,  la altura del asiento será de 0,45 m  y tendrán un respaldo con altura mínima de 0,40 m. 

Se anclarán a los distintos pavimentos según especificaciones del fabricante. 

Durante su colocación se debe comprobar y asegurar que, tras el acabado de los pavimentos, la 

altura real del asiento sea de 0.45 m. 

Tal y como se ha comentado, parte de los bancos existentes serán limpiados y reubicados dentro 

del parque.  Estos bancos de hormigón se ubican creando un murete a lo largo del Camino 4 que 

conecta el exterior del parque con la zona del auditorio. Se colocarán dentro de los parterres sobre 

suelo nivelado y compactado mínimo 95% Proctor modificado y alineado y ajustado al borde del 

camino existente. Se ha elegido esta ubicación para no interferir en el área de circulación 

peatonal. 

PAPELERAS 

Se han instalado nuevas papeleras en caminos y áreas estanciales. El modelo instalado será el 

existente en el parque, papelera basculante metálica modelo MU-11A. 

BARANDILLAS 

Se colocarán tres tipos de barandillas en función de su ubicación: 
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- Modelo MU-53.1. Barandilla con doble pasamanos para escaleras. 

En las escaleras, para mejorar su accesibilidad, se colocarán barandillas con doble 

pasamanos a 0.95 y .75 m de altura (límite superior de los pasamanos). Como criterio general 

se colocarán en ambos laterales de cada elemento para permitir el desplazamiento de los 

usuarios con seguridad en ambos sentidos de circulación. 

Este modelo se colocará sin la chapa calada en todos los casos debido a que ninguna 

escalera presenta desniveles laterales de más de 55 cm. 

Barandilla formada por pies de tubo hueco de 50 mm de diámetro y espesor mínimo de 2 mm. 

Con pies separados una distancia máxima a ejes de 1.8 m. Los pasamanos estarán formados 

por tubo hueco de 40 mm y espesor mínimo de 2mm.  

Se prolongará en sus extremos un mínimo de 30 cm (según planos) con semicírculo de cierre 

de ambos pasamanos. 

La altura de las barandillas se medirá desde la línea que forma el borde del peldañeado. 

- Modelo MU-53.2. Barandilla de protección ante caídas para alturas mayores de 55 cm. 

Este modelo se colocará en las zonas donde existe desnivel sin protección ante la caída de 

personas. Se colocará en el borde de Plataforma 4 con el Camino 9 y borde de Plataforma 1 

con el Camino 10. 

Barandilla de altura 0.95 m con chapa calada de 60 cm de altura con círculos de diámetro 

máximo 100 mm. Pies formados por tubo hueco de 50 mm de diámetro y espesor mínimo de 2 

mm. 

- Modelo MU-53.3. Barandilla con doble pasamanos para rampa. 

En las rampas, para mejorar su accesibilidad, se colocarán barandillas con doble pasamanos 

a 0.95 y .75 m de altura (límite superior de los pasamanos). Como criterio general se 

colocarán en ambos laterales de cada elemento para permitir el desplazamiento de los 

usuarios con seguridad en ambos sentidos de circulación. 

Este modelo se colocará sin la chapa calada en todos los casos excepto en los laterales 

inferiores de la rampa  del Camino 10 (ver plano de Mobiliario). La chapa calada contará con 

huecos de diámetro inferior a 10 cm. 
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La barandilla formada por pies de tubo hueco de 50 mm de diámetro y espesor mínimo de 2 

mm. Con pies separados una distancia máxima a ejes de 1.8 m. Los pasamanos estarán 

formados por tubo hueco de 40 mm y espesor mínimo de 2mm.  

Se prolongará en sus extremos un mínimo de 30 cm (según planos) con semicírculo de cierre 

de ambos pasamanos. 

VALLADOS Y CERRAMIENTOS 

En los parterres a nivel de acera, sin murete de borde, se instalará un protector de zona 

ajardinada tipo Nudos MU-5A de 0.45 m de altura. 

Dicho protector se colocará en las zonas de plantación 5 y 6, en el borde que limita con la calzada, 

y en la Zona 11, parterre circular. 

En la actualidad el área infantil de juego se encuentra parcialmente cerrada por un vallado que 

será retirado. En su ubicación actual se colocará una valla metálica pintada normalizada tipo MU-

49 según Plano de Mobiliario (Plano Nº12). En los accesos al área infantil se colocará rejilla de 

trámex para impedir el acceso de perros al recinto (Ver Anejo 10 Mobiliario). 

Se instalará una zona canina en la zona 2. Esta zona tendrá un cerramiento en tela metálica 

galvanizada de 1 m de altura, modelo MU-42A. 

Las dos entradas en la zona canina se harán a través de doble puerta para evitar que los perros 

se escapen durante la entrada y salida de otros usuarios. 

JUEGOS 

En el interior de la zona canina se instalarán varios elementos de mobiliario urbano para la 

práctica de “agility”. En particular, se instalará un juego de slalom consistente en varios postes de 

madera de 1 metro de altura separados entre si 0.55 m. También se instalará una rampa sube y 

baja y un anillo para salto. Todos los elementos de juego serán de madera según las 

especificaciones del anejo de mobiliario. 

7.10 ALUMBRADO URBANO 

Los elementos de alumbrado existentes en el parque se mantienen. La única modificación 

consiste en la reubicación de tres báculos dentro del parterre situado al sur del Camino 6 en la 
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Plataforma 5 para dar mejor servicio a la nueva zona estancial diseñada en el presente proyecto. 

La nueva ubicación de las luminarias viene reflejada en el plano de alumbrado exterior. 

Las instalaciones de alumbrado público existentes ubicadas en áreas donde se realizan 

actuaciones sobre el pavimento (sustitución, repavimentación,…) no se ven afectadas por las 

actuaciones proyectadas. El valor de las rasantes originales se mantiene en los nuevos 

pavimentos. 

Las labores complementarias necesarias no modificarán dichas rasantes originales cumpliéndose 

la normativa de aplicación / manteniéndose los elementos de la instalación de alumbrado público 

en su estado actual. 

7.11 ACCESIBILIDAD 

La normativa específica de aplicación de los criterios de accesibilidad en el ámbito de las zonas 

verdes en la Comunidad de Madrid, Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla 

el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados, define los itinerarios peatonales accesibles como 

aquellos que garantizan el uso no discriminatorio y la circulación de forma autónoma y continua de 

todas las personas.  

En el diseño del parque se ha priorizado la creación de dichos itinerarios peatonales accesibles 

que se muestran en el plano de Accesibilidad (Plano 20) junto a una comparativa del estado actual 

de los itinerarios interiores. En la actualidad no existen itinerarios peatonales accesibles.  

Las características que definen todo itinerario peatonal accesible aplicables a las zonas verdes 

donde sólo existe circulación peatonal y se trata de entornos sin edificación son las siguientes: 

- En todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el 

giro, cruce y cambio de dirección de las personas independientemente de sus características o 

modo de desplazamiento. 

-  En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 

-  No presentará escalones aislados ni resaltes. 

-  Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en los artículos 

14, 15, 16 y 17. 

-  Su pavimentación reunirá las características definidas en el artículo 11. 

-  La pendiente transversal máxima será del 2%. 



 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 

 

Documento I. Memoria  
 

51

-  La pendiente longitudinal máxima será del 6%. 

A continuación se describe la aplicación concreta de la normativa en el diseño del parque del 

Campo del Toro. 

Es necesario señalar que no se interviene en la red de alumbrado del parque. 

Todos los pavimentos utilizados en el parque son duros, estables, antideslizantes en seco y en 

mojado, sin piezas ni elementos sueltos, con independencia del sistema constructivo que, en todo 

caso, impedirá el movimiento de las mismas. Su colocación y mantenimiento asegurará su 

continuidad y la inexistencia de resaltes. 

Se han utilizado franjas de pavimento táctil indicador de dirección y de advertencia siguiendo los 

parámetros establecidos en los artículos 45 y 46 de la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero. 

Se ha priorizado la construcción de rampas frente a escaleras pero, en el caso de existir itinerarios 

alternativos se han realizado escaleras que cumplen con lo descrito en la normativa: 

- Las escaleras que sirvan de alternativa de paso a una rampa situada en el itinerario peatonal 

accesible, deberán ubicarse colindantes o próximas a ésta. 

- Los tramos de las escaleras cumplirán las siguientes especificaciones: 

- Tendrán 3 escalones como mínimo y 12 como máximo. 

- La anchura mínima libre de paso será de 1,20 m. 

- Su directriz será preferiblemente recta. 

- Los escalones tendrán las siguientes características: 

“Una huella mínima de 30 cm y una contrahuella máxima de 16 cm. En todo caso la huella H y la 

contrahuella C cumplirán la relación siguiente: 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm”. Las escaleras cuentan 

con una relación huella-contrahuella de (2x12) + 42 cm = 66 cm. Esta relación es homogénea en 

todo el parque. 

El peldañeado consta de huella y contrahuella sin discontinuidades. El ángulo formado por la 

huella y la contrahuella es de 90º. 

En una misma escalera, las huellas y contrahuellas de todos ellos son iguales y no presentan 

bocel. 

“Cada escalón se señalizará en toda su longitud con una banda de 5 cm de anchura enrasada en 

la huella y situada a 3 cm del borde, que contrastará en textura y color con el pavimento del 

escalón”. En este caso, por solución constructiva, el peldañeado se realiza con adoquines de color 

y el elemento de formación del peldañeado son bordillos grises de hormigón presentando una 

franja de color contrastado de borde de 10 cm. 
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Las escaleras de nueva construcción no presentan mesetas. 

Todas las escaleras cuentan con doble pasamanos a ambos lados de cada tramo de escalera. 

Estos pasamanos son continuos en todo su recorrido y se prolongan 30 cm más allá del final de 

cada tramo. Los pasamanos y barandillas cumplen con los parámetros de diseño y colocación 

definidos en el artículo 30. Las barandillas van ancladas al plano del suelo para asegurar que las 

dimensiones de diseño sean las dimensiones finales del elemento ya que los muretes perimetrales 

pueden variar de altura. 

Los extremos de las escaleras están señalizados con pavimento tacto-visual de señalización 

(pavimento de acanaladura) mediante franjas de 1,20 m de ancho y desarrollo igual al ancho de la 

escalera. 

Las rampas de nueva construcción cuentan con un ancho mínimo libre de paso de 1,80 m (ver 

planos de detalle 7.2, 7.3 y 7.4) y una longitud máxima de 9 m (rampa Camino 10). 

Las rampas tienen las siguientes características: 

Rampa Camino 9: pendiente longitudinal 6%, longitud 8,34 m. Ancho de meseta 1,85 m. 

Rampa Camino 10: pendiente longitudinal 7%, longitud 9 m. Ancho de meseta 2,15 m. 

Rampa Plataforma 5: pendiente longitudinal 6%, longitud 6 m. Un solo tramo. 

La pendiente transversal máxima es del 2%. 

Todas las rampas cuentan con doble pasamanos a 0,95 m y 0,75 m de altura en todo su 

desarrollo y a ambos lados de cada tramo de rampa. Son continuos en todo su recorrido y se 

prolongan 30 cm más allá del final de cada tramo. En el caso de la rampa del Camino 10 donde 

existe desnivel en uno de los laterales de cada tramo de rampa de 0,60 m, se han colocado 

barandillas de protección (Modelo MU-53 con chapa). Las barandillas van ancladas al plano del 

suelo para asegurar que las dimensiones de diseño sean las dimensiones finales del elemento ya 

que los muretes perimetrales pueden variar de altura. 

Al inicio y al final de todas las rampas existe un espacio de su misma anchura y una profundidad 

mínima de 1,50 m libre de obstáculos, que no invade el itinerario peatonal accesible. 

Se han señalizado los extremos de la rampa mediante el uso de una franja de pavimento tacto-

visual de señalización (pavimento de acanaladura) mediante franjas de 1,20 m de ancho y 

desarrollo igual al ancho de la rampa. 

Como señala la normativa, en el caso de las zonas urbanas consolidadas, cuando no ha sido 

posible el cumplimiento de alguna de las condiciones anteriormente citadas, se han planteado 

soluciones alternativas para garantizar la máxima accesibilidad. Así, en el caso de rampas 



 
DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 
Remodelación de los Jardines del Campo 
del Toro. Fase I 

 

Documento I. Memoria  
 

53

escalonadas y rampas existentes donde, por cuestiones topográficas no ha sido posible su 

adecuación para que formen parte de itinerarios peatonales accesibles, se las ha dotado de 

barandilla con doble pasamanos y señalización tacto-visual de acanaladura particularizada a las 

condiciones existentes. En el caso de las mesetas de rampas y rampas escalonadas que no 

pertenecen a itinerarios peatonales accesibles y donde confluyen otros caminos, la señalización 

con el pavimento de acanaladura con un ancho de 1,20 m no se considera adecuada ya que 

interfiere con el camino transversal ocupando la mayor parte de su dimensión de paso por lo que 

se han diseñado franjas con pavimento de acanaladura de 0,40 m de ancho (Rampa escalonada 

del Camino 1 y rampa del Camino 8) para asegurar en todo caso su señalización . 

En lo referente a los elementos de protección al peatón se han cumplido los siguientes requisitos 

en todos los elementos de nueva implantación: 

Se han utilizado barandillas para evitar el riesgo de caídas junto a los desniveles con una 

diferencia de cota de más de 0,55 m. Cuentan con una altura 1,04 m (todos los desniveles son 

menores de 6 m). No son escalables ya que cuentan con una chapa de protección que cubre el 

espacio comprendido entre los 0,12 y los 0,72 m de altura. Presenta huecos de diámetro menor de 

10 cm. Son estables, rígidas y estarán fuertemente fijadas al plano del suelo. 

Respecto a las  especificaciones referentes a parques y jardines que define la normativa: 

“Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles en parques y jardines deberán estar 

conectadas entre sí y con los accesos mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible”. 

“En estos itinerarios peatonales accesibles se admitirá la utilización de tierras apisonadas con una 

compactación superior al 90% del proctor modificado, que permitan el tránsito de peatones de 

forma estable y segura, sin ocasionar hundimientos ni estancamientos de aguas. Queda prohibida 

la utilización de tierras sueltas, grava o arena”. Los pavimentos terrizos del parque se realizan con 

una compactación mínima del 95% del proctor modificado 

Con respecto al mobiliario, se han seleccionado bancos accesibles. Cuentan con un diseño 

ergonómico con una profundidad de asiento de 0,45 m y una altura de 0,45 m. Cuentan con 

respaldo con altura de 0,41 m y reposabrazos en ambos extremos. Los bancos, cuando se 

instalan junto a caminos, cuentan con una franja libre de obstáculos en su parte frontal de 0,78 m 

en el caso del Camino 2 y del Camino 3 y de 0,68 m en el caso de la Plataforma 2. En todos los 

casos cuentan  en uno de los laterales de un área libre de obstáculos donde puede inscribirse un 

círculo de diámetro 1,50 m que en ningún caso coincide con el itinerario peatonal accesible 
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El modelo de papelera seleccionado ha sido el existente en la actualidad para mantener una 

homogeneidad de imagen y evitar la reposición de elementos que se encuentran en buen estado. 

El diseño de las áreas estanciales se ha realizado para que no existan intervalos superiores a 50 

m que no cuenten con, al menos, un área estancial dotada de bancos accesibles. El acceso a 

estas áreas se realiza en todos los casos sin resaltes ni escalones y no suponen ningún obstáculo 

a la circulación peatonal. 

7.12 UNIDADES DE OBRA COMPLEMENTARIAS 

Durante la fase de redacción del proyecto, así como durante las diversas visitas realizadas a los 

futuros ámbitos de intervención, por limitaciones de tiempo no se ha podido disponer de 

determinada información y de ciertos datos. 

 Por antecedentes de actuaciones similares en ajardinamientos semejantes, existe la posibilidad  

de que sean necesarios ciertos trabajos de índole menor y marginal que, aunque no incidan 

cualitativamente ni cuantitativamente en el espíritu del proyecto, requieran ser considerados a 

efectos de prevención para su completa resolución. 

 La probabilidad de ejecución de dichas operaciones estará condicionada por las realidades 

contrastadas a pie de obra durante la ejecución de los trabajos previstos en el presente proyecto. 

 Esta previsión de labores se recoge en la siguiente relación de unidades de obra que se 

consideran pero no se ponderan, y que quedan reflejadas en las Mediciones y Presupuestos de 

forma anecdótica. 

Capítulo 6. Riego 

Capítulo 6.4 Válvulas y otros 

PNASPROT Aspersor rotativo emerg. 30 cm 5-8 m. 

U10DT080 Conexión artic. Diam. ½” 

 

Capítulo 7. Plantaciones 

Capítulo 7.2 Arbustos 

mU14G880 Viburnum opulus de 0,8-1,0 m contenedor 

PNMU14H510 Mahonia japonica de 0,6-0,8 m contenedor 

mU14EC260  Lagerstroemia indica de 12-14 cm en contenedor 

mU14G310 Cot. horizontalis de 0,4-0,6 m contenedor 

PNMU14G220 Ceanothus arboreus 0,8-1,0 m contenedor 
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PNEURYOPS Euryops pectinatus de 0,4-0,6 m contenedor 

PNCYTISUS Cytisus x praecox “Allgold” 0,6-0,8 m contenedor 

mU14H185 Choisya ternata 0,4-0,6 m contenedor 

PNCAPPARIS Capparis spinosa 0,8-1,0 m contenedor 

PNJUNPRINCE Juniperus horizontalis “Prince of Wales“ 0,4-0,6 m contenedor 

PNOLDGOLD Juniperus x media “Old gold” 0,6-0,8 m contenedor 

mU14EC340 Ligustrum japonicum 12-14 cm contenedor 

mU14H635 Teucrium fruticans 0,6-0,8 m contenedor 

mU14H675 Viburnum tinus 0,4-0,6 m contenedor 

mU14G900 Weigelia ssp 0,6-0,8 m contenedor 

mU14H520 Nandina domestica 0,6-0,8 m contenedor 

mU14I070 Ros. Officinalis 0,3-0,5 m contenedor 

mU14I070 Arbutus unedo 0,8-1,5 m contenedor 

mU14H540 Nerium oleander de 0,8-1,25 m contenedore 

mU14H360 Hypericum calucinum de 0,4-0,6 m contenedor 

mU14I090 Santolina chamaecyparissus de 0,1-0,2 m contenedor 

mU14H175 Callistemon lanceolatus de 0,8-1,25 m contenedor 

 

8. LEGISLACIÓN VIGENTE 

 

Para el desarrollo del contrato de las presentes obras será de aplicación la siguiente legislación 

fundamental: 

− 31 de mayo del 2006, Ordenanza de Gestión y uso eficiente del Agua en la ciudad de 

Madrid 

− Ley 30/2.007, de 30 de Octubre, de contratos del sector público. 

− Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio. Texto refundido de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas (TRLCAP). 

− Ley 13/1.995, de 18 de Mayo, de contratos con las administraciones Públicas. 

− Decreto 3410/1.975, de 25 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Contratación del Estado y sus modificaciones. 

− Real Decreto 390/1.996, de 1 de Marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/1.995, de 18 de 

Mayo, de Contratos de Administraciones Públicas. 
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− Ley 53/1.999, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley 13/1.995, de 18 de Mayo, 

de Contratos de las Administraciones Públicas. 

− Decreto 3854/1.970, de 31 de Diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

− Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se establezcan para la contratación 

de estas obras. 

− Decreto-Ley 2/1.964, de 4 de febrero, por el que se modifica el 16/1.963, de 10 de Octubre, 

sobre inclusión de cláusulas de revisión en los contratos del Estado y Organismos 

autónomos y Decreto 461/1.971,  de 11 de Marzo por el que se desarrolla este último.  

− Orden Ministerial de 28 de Marzo de 1.965, por la que se dictan normas complementarias 

para la clasificación de contratistas de obras del estado. Modificada por la orden ministerial 

de 15 de octubre de 1.987. 

− Orden Ministerial de 12 de junio de 1.968, por la que se dictan ordenes complementarias al 

Ministerio de Obras Públicas de los artículos 67 y 68 del Reglamento General de 

Contratación del Estado. Referente a la determinación de costes indirectos. 

− Orden Ministerial de 14 de Marzo de 1.969, por la que dictan normas complementarias 

sobre aplicación de los artículos 67, 68 y 76 del Reglamento General de Contratación. 

Modificada parcialmente por la Orden Ministerial de 21 de Mayo de 1.979. Referente a los 

costes horarios de las distintas categorías laborales. 

− Decreto 3650/1.970, de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el cuadro de fórmulas tipo 

general de revisión de precios de los contratos de obras del Estado y Organismos 

autónomos para el año 1.971. Complementado por el Real Decreto 2167/1.981 de 29 de 

Agosto, estableciendo nuevas fórmulas tipo para firmes y pavimentos. 

− Orden Ministerial de 5 de diciembre de 1.984, de desarrollo del Real Decreto 1881/1.984 

de 30 de Agosto, por el que se establecen medidas complementarias para la revisión de 

precios en la contratación administrativa. 

− Orden Ministerial de 23 de Noviembre de 1.987, por la que se fija el porcentaje a que se 

refiere el artículo 68, apartado 1ºA del Reglamento General de Contratación de Estado, 

redactado por el Real Decreto 982/1.987 de 5 de Junio. 

− Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre por el que implanta la obligatoriedad de la 

inclusión de un Estudio Básico de Seguridad y Salud en los trabajos de construcción y/o 

ingeniería civil. 
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NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD. 

En la redacción del presente proyecto se ha tenido en cuenta la normativa de 

referencia relacionada con la Accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas. 

Normativa estatal: 

− Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social. 

− Ley 26/2011, de 1 de agosto de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

− Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación.  

− El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.  

− Ley 8/2013, de 26 de junio de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

− Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

− Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados. 

Normativa autonómica: 

− Ley 8/1993, de 22 de junio de Promociones de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas. 

− Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 

Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

− Decreto 71/1999, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del 

régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas. 
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9. NORMALIZACIÓN DE ELEMENTOS 

En el desarrollo del presente Proyecto se han tenido en cuenta la normalización que el 

Ayuntamiento de Madrid tiene definida en cuanto a materiales, mobiliario y unidades de obra a 

ejecutar.  

Se procura así conseguir resultados óptimos, reflejando los puntos de vista técnicos y 

económicos, tanto en la fase de construcción de las obras como en la de su conservación y 

mantenimiento. 

 

10. IMPACTO AMBIENTAL 

A tenor de lo dispuesto en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 

Comunidad de Madrid, las obras incluidas en el presente proyecto no se encuentran entre las que 

se enumeran en los anexos de la citada Ley, con obligatoriedad de someterse al procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental.   

Tampoco son asimilables a las que se incluyen en el Anexo 1 de la legislación básica estatal en la 

materia, contenida en el R.D. Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

 

11. PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

De acuerdo con lo especificado en el artículo 54 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, y dada la naturaleza de los trabajos a realizar y las características 

del terreno, se fija un plazo de ejecución de las obras de CUATRO MESES (4), a partir del Acta de 

Comprobación de Replanteo, y de acuerdo con el plan de obra que se adjunta como anejo de la 

presente memoria. 
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12. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 
El Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público en su Art. 89, 90, 91 y 92 así como en la Disposición transitoria segunda. Fórmulas 

de revisión, regula la revisión de precios en los contratos de obras. 

El presente proyecto, al tener un plazo de ejecución no superior a un (1) año, no es objeto de revisión 

de precios, según lo establecido en el Art. 89 del TRLCSP. 

 

 

13. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

La clasificación del contratista conforme al artículo 36 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de 

octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, teniendo en cuenta la actualización realizada por el RD 773/2015 de 

28 de agosto, viene determinada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de las 

Obras. 

. 

• Grupo K) Especiales 

• Subgrupo 6: Jardinería y plantaciones. 

• Categoría 3 

 

14. GESTIÓN DE RESIDUOS 

En cumplimiento del artículo 4.1.a del Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula 

la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición se procede a la redacción del 

correspondiente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición.  

De acuerdo con lo anterior, se ha redactado el anejo nº6. 

 

15. PLAZO DE GARANTÍA 

 

El plazo de garantía de las obras será de UN AÑO (1 año), contra todo defecto de materiales, 

manipulación, instalación y construcción. 
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El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha en que se produzca la recepción de las 

obras. 

El contratista estará obligado a realizar a su costa, sin derecho a abono, un reportaje fotográfico 

que detalle: el estado inicial (como paso previo obligatorio antes del comienzo de las obras), las 

distintas fases de la obra donde se muestren los procesos constructivos llevados a cabo y el 

estado final así como cualquier momento que la D.F. lo requiera. 

El contratista estará obligado, antes de la recepción de la obra, a cumplimentar y presentar toda la 

documentación exigida según el formato del Ayuntamiento. Esta documentación se detalla en el 

anejo 11 “Documentación obligatoria a presentar por el contratista en la recepción de las obras 

(Protocolo)”. 

El contratista estará obligado a asumir a su costa, sin derecho a abono, la protección del arbolado 

existente hasta restitución a estado original en la zona de actuación. Para la anterior obligación 

seguirá las instrucciones de la D.F. Esta obligación se extenderá durante el periodo comprendido 

desde el inicio de las obras hasta la firma del Acta de Recepción. 

El contratista estará obligado a asumir a su costa, sin derecho a abono, las labores comunes y 

habituales de jardinería asociadas a la inspección, la conservación, el mantenimiento, la 

reposición y la reparación de los elementos e instalaciones hasta restitución a estado original 

presentes en la zona de actuación. Para las anteriores obligaciones seguirá las instrucciones de la 

D.F. Esta obligación se extenderá durante el periodo comprendido desde el inicio de las obras 

hasta la firma del Acta de Recepción. 

El contratista estará obligado a asumir a su costa, sin derecho a abono, la reposición y la 

reparación de los elementos e instalaciones hasta restitución a estado original que resulten 

afectadas por las obras fuera de la zona de actuación. Esta obligación se extenderá durante el 

periodo comprendido desde el inicio de las obras hasta la firma del Acta de Recepción. 

Durante el plazo de garantía de las obras el contratista queda obligado, sin derecho a abono, a 

identificar y rectificar, reparar o reponer todos los desperfectos hasta restitución a estado original 

que aparezcan en la obra realizada que sean imputables a la defectuosa ejecución de los trabajos 

o la mala calidad de los materiales, plantas y semillas, y, en particular, al mantenimiento de las 

plantaciones en las condiciones proyectadas y ejecutadas, incluyendo su satisfactorio estado 

fitosanitario. 

Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se deriven de la conservación y 

mantenimiento de la obra ejecutada, durante el plazo de garantía, quedando cubiertas todas las 

actuaciones necesarias a tal fin. 
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16. PRESUPUESTO 

 
El Presupuesto de ejecución material del Proyecto: “Remodelación de los Jardines del Campo del 

Toro. Fase I”, asciende a la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON DOS CÉNTIMOS (598.522,02 €) y el presupuesto base de licitación, IVA 

excluido, asciende a la cantidad de SETECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (712.241,20 €). 

 

17. SEGURIDAD Y SALUD 

En el Anejo 7 se incluye el Estudio de Seguridad y Salud, con su Memoria, Planos, Pliego y 

Presupuesto. 

Para dar cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre será necesario que el 

contratista presente un Plan de Seguridad y Salud para la obra, ajustándose a lo estipulado en el 

Anejo 7, con su correspondiente Memoria, Planos, Pliego de Prescripciones y Presupuesto. 

 

18. PLAN DE CONTROL DE LA EROSIÓN 

 

El 31 de mayo de 2006, el Ayuntamiento de Madrid aprobó la Ordenanza de Gestión y Uso 

Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid, que tiene por objeto establecer el régimen jurídico de 

la gestión del agua, fomentar el uso racional de los recursos hídricos, el aprovechamiento de 

recursos alternativos y la protección de las redes de abastecimiento, de saneamiento y de los 

sistemas de depuración. 

El Capítulo I, artículo 9, establece que debe realizarse un Plan de Control de la Erosión, de modo 

que se minimice el arrastre incontrolado de materiales y la contaminación de los recursos hídricos. 

De acuerdo con lo anterior, se ha redactado el anejo nº 9, “Plan de Control de la Erosión”, 

analizándose en el mismo la situación actual y proyectada, y recogiéndose criterios de buenas 

prácticas para el control de la erosión producida por las obras objeto del presente proyecto. 

 

19. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

 

El presente Proyecto está integrado por los siguientes documentos: MEMORIA Y ANEJOS A LA 

MEMORIA, PLANOS, PLIEGO DE CONDICIONES Y PRESUPUESTO. 
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El índice general del Proyecto será el que sigue: 

DOCUMENTO Nº 1.- Memoria y Anejos 

I.- MEMORIA 

1.- Antecedentes. 

2.- Objeto del Proyecto. 

3.- Localización. 

4.- Estado legal 

5.- Planeamiento vigente. 

6.- Estado actual 

7.- Descripción de las actuaciones propuestas 

8.- Legislación vigente 

9.- Normalización de elementos 

10.- Impacto ambiental 

11.- Programa de trabajo y plazo de ejecución 

12.- Fórmula de revisión de precios 

13.- Clasificación del contratista 

14.- Gestión de residuos 

15.- Plazo de garantía 

16.- Presupuesto 

17.- Seguridad y salud 

18.- Plan de control de la erosión 

19.- Documentos que integran el proyecto 

20.- Declaración de obra completa 

21.- Consideraciones finales y firmas 

 

II.- ANEJOS A LA MEMORIA 

ANEJO 01. ANTECEDENTES 

ANEJO 1.- PROGRAMA DE TRABAJOS 
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ANEJO 2.- RED DE RIEGO 

ANEJO 3.- DRENAJE 

ANEJO 4.- JARDINERÍA Y PLANTACIONES 

ANEJO 5.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

ANEJO 6.- GESTIÓN DE RESIDUOS 

ANEJO 7.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

ANEJO 8.- ANEJO FOTOGRÁFICO 

ANEJO 9.- PLAN DE CONTROL DE LA EROSIÓN 

ANEJO 10.- MOBILIARIO URBANO 

ANEJO 11.- DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA EN LA 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS (PROTOCOLO) 

ANEJO 12.- GESTIÓN ACOMETIDA ELÉCTRICA 
 

DOCUMENTO Nº 2.- Planos 

Plano 1.- Situación 

Plano 2.- Estado actual 

Plano 3.1- Fases de actuación 

Plano 3.2- Notación proyecto 

Plano 4.- Actuaciones 

Plano 5.1- Pavimentos 

Plano 5.2- Secciones 

Plano 6.1- Replanteo pavimentos 

Plano 6.2- Replanteo pavimentos 

Plano 6.3- Replanteo pavimentos 

Plano 7.1- Detalles pavimentos 

Plano 7.2- Detalles pavimentos 

Plano 7.3- Detalles pavimentos 

Plano 7.4- Detalles pavimentos  

Plano 7.5- Detalles pavimentos 
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Plano 8.- Plantaciones arbóreas 

Plano 9.- Plantaciones arbustivas 

Plano 10.- Replanteo plantaciones arbóreas 

Plano 11.1- Replanteo plantaciones arbustivas  

Plano 11.2- Replanteo plantaciones arbustivas 

Plano 12.- Mobiliario urbano 

Plano 13.- Riego arbustivas 

Plano 14.- Riego arbóreas 

Plano 15.- Detalles riego 

Plano 16.- Red de drenaje y saneamiento 

Plano 17.- Detalles red de drenaje 

Plano 18.- Alumbrado exterior 

Plano 19.- Detalles alumbrado 

Plano 20.- Accesibilidad 

 

DOCUMENTO Nº 3.- Pliego de Condiciones 

1.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

2.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

DOCUMENTO Nº 4.- Presupuesto 

1.- MEDICIONES  

2.- CUADRO DE PRECIOS 

2.1.- Cuadro de precios Nº1. 

2.2.- Cuadro de precios Nº2. 

3.- PRESUPUESTOS PARCIALES  

4.- PRESUPUESTOS GENERALES 

4.1.- Presupuesto de ejecución general. 

4.2.- Presupuesto base de licitación. 
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20. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

 

El presente Proyecto denominado “Remodelación de los Jardines del Campo del Toro. Fase I. 

Distrito Puente de Vallecas” reúne los requisitos exigidos por el Real Decreto Legislativo 3/2011 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, ya que sus 

obras constituyen una unidad completa que puede entregarse al uso general una vez terminadas 

con arreglo a las condiciones del Proyecto. 

 

21. CONSIDERACIONES FINALES Y FIRMAS 

 

Con esta memoria y los diferentes documentos que le acompañan, se considera que se dispone 

de la información y directrices necesarias para la interpretación del Proyecto “Remodelación de los 

Jardines del Campo del Toro. Fase I. Distrito Puente de Vallecas”, considerándose cumplimentado 

el Pliego General de Condiciones para la redacción y tramitación de los Proyectos de 

Urbanización e el término municipal de Madrid. 

 
Madrid, Enero de 2017            

       
   

                       
El Director del proyecto Los autores del proyecto 
 

 
 

 
 

 
 

 

Fdo: Francisco Jacinto Villa 
Saucedo 
Jefe de Unidad de Rehabilitación de 
Zonas Verdes I y Mejoras de Riego 

Fdo: Guillermo Tardío 
Cerrillo,  
Ingeniero de montes 
Col nº 4566 

Ana Gómez Álvarez  
Arquitecta y Paisajista 
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Fdo: Juan Ramón Martínez Perelló 
Jefe de Departamento de Rehabilitación de Zonas Verdes y Parques 
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